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fMSÍMIGIá SSL SOSSEIO DI MilISTEOS.

ii§„ Mil. el Bot D. Alfonso y la Heisa Doña María 
Cáaatína {Q. D. G.) continúan ea esta. Corte sin nove
dad en. su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A, R, la Serenísi- 
ffla Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. 1ÍE. las In
fantas Doña María Isabel, Doña Máríá de la Páz y 
llosa Aun» 'tuialiá. ■ ■ ■

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia promovida 

entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Burgos y 
el Gobernador de la provincia de Santander, de los cuales 
resulta:

Que en 4 de May o de 1881 el Alcalde de Tresviso dió 
parte al Juez municipal de dicho pueblo, que en aquel dia¿ 
encontrándose Juan Diaz, de la misma vecindad, apacen
tando unas cabras en el sitio dé Truega, perteneciente al 
citado distrito municipal, se presentó D. Angel Roiz, Al
calde de barrio del pueblo de Beges, distrito municipal de 
Cellorigo, acompañado de otros vecinos y de la Guardia 
civil, y se llevó en calidad de prenda 36 cabras, propiedad 
del citado Juan Diaz, al referido pueblo de Beges: que en 
vano el Alcalde denunciante se presentó en el mismo sitio 
para evitar el atropello que iba á cometerse y queda refe
rido, y en vano también invocó el respeto á las leyes y á 
su Autoridad, que era la única á quien competía la admi
nistración y conservación del terreno de Truega, puesto 
que además de estar de inmemorial en posesión de él el 
pueblo de Tresviso se le había dado la misma por el Juz
gado de primera instancia en 7 de Abril de 1881:.

Que instruidas las primeras diligencias, eii vista de que 
el Alcalde de barrio de Beges obró en cumplimiento de lo 
acordad® por el Ayuntamiento y órdenes del Alcalde de 
Cellbrigo se elevaron aquellas á la Sala de lo criminal de 
la Audiencia á quien correspondía conocer de la causa, 
la cual delegó al Juez de primfera instancia del distrito 
para la instrucción del sumario:

Que en consecuencia de los procedimientos ántes indi
cados, el Alcalde de Cellorigo acudió al Gobernador de la 
provincia para que esta Autoridad requiriera de inhibi
ción, á los Tribunales de justicia, como así en efecto tuvo 
lugar, haciéndolo primero al Juzgado y después á la refe
rida Sala de lo criminal, fundándose en que el Alcalde de 
barrio al prender los ganados, de Tresviso que se hallaban 
en el sitio de Truega obró por orden del Ayuntamiento: en 
que á su vez ejercía por delegación del Alcalde de Cellori
go las funciones que para el cumplimiento de los ramos 
de policía urbana y rural le corresponden: en que estas ; 
facultades le estaban atribuidas por el caso 5.®, artícu
los 114 y 116 de la ley municipal: en que según ei art. 72 
de la misma ley, los Ayuntamientos están obligados á con
servar en favor del común de sus administrados los biénes 
y derechos que les corresponden: en que es jurisprudencia' 
constante que A  la Administración compete rechazar las 
intrusiones recientes que en aquellos se cometan; y que 
contra las providencias administrativas de los Ayunta
mientos y Alcaldes no deben admitirse interdictos, con
forme al texto del art. 89 de la repetida ley:

Que la Sala de lo criminal consideró que el requeri
miento del Gobernador se referia á un interdicto, asun

to de que ella no pedia conocer, y así lo hizo pre
sente á la Autoridad gubernativa; y en vista de la con
testación de la misma, por la que se daba á conocer 
que el requerimiento se referia á la causa criminal de que 
se ha hecho mérito, sustanció el conflicto suscitado de
clarándose competente, y alegando: que los fundamentos 
que invocaba el Gobernador no eran relativos ni aplica
bles á los hechos que motivaron las diligencias crimina
les, con respecto á las cuales no se adujo razón alguna 
por dicha Autoridad para creer que fueran de su compe
tencia, siendo las alegadas pertenecientes para reclamar 
el conocimiento del interdicto á que se contraían y ha
cían referencia: en que esto no obstante,' y como quiera , 
que la Autoridad administrativa había manifestado que 
requería de inhibición á la Sala de lo criminal, era indu
dable que revistiendo los caracteres de delito la retención 
del ganado llevada á cabo por el Alcalde de barrio de 
Beges, y la desobediencia de éste al Alcalde de Tresviso, 
que eran los hechos objeto del proceso, el conocimien
to de los mismos correspondía á los Tribunales de jus
ticia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 2.® de la vigente ley municipal, según el 
que es término municipal el territorio á que se extiende 
la acción administrativa de un Ayuntamiento:

Yisto el núm. 1.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta esté reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
gubernativa alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con mo

tivo. de la causa criminal incoada por detención de gana
dos llevada á cabo por el Alcalde de barrio de Beges en 
virtud de órdenes del Alcalde y acuerdo del Ayuntamiento 
de Cellorigo, que cree corresponder á su término munici
pal el sitio denominado Boca de la Canal de Truega:

2.° Que la denuncia del Alcalde de Tresviso, así como 
los actos por el mismo realizados para impedir la deten
ción de los ganados de que se ha hecho mérito, fueron en 
concepto de que el expresado sitio de Trueba correspon
d a  al Municipio de Tresviso:

3 /  Que existe por lo tanto en el presente caso una 
cuestión prévia, que á la Administración compete resol
ver, cual es la dé determinar por medio del oportuno des
linde á qué término municipal corresponde el terreno en 
que estaban pastando los. ganados y tuvieron lugar los 
hechos objeto de los procedimientos criminales:

4.° Que la resolución de la expresada cuestión prévia 
puede influir en el fallo que en su dia hubieren de dictar 
los Tribunales de justicia, y por lo tanto está comprendi
da la que motiva este conflicto dentro de las prescripcio
nes del núm. 1.° del art.. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863 anteriormente citado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta cOLupetencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á cinco de íía y o  de mil ocbjpcientos 
ochenta y dos.

/ALFONSO. '
&r Presiden te del Consejo de Ministros.

’ P r á x e d e s  j & n i t e o  a .  -

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 

y 204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilar con el haber que por clasificación le 
corresponda, y los honores de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Madrid, á D. Prudencio Saenz Avalos, Presi
dente de Sala de la de Albacete.

Dado en Palacio á primero de Junio do mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

9Iax&vae& A S obijs® M a rá lr a e ® .

Accediendo a los deseos le  D. Julián María Pardo y 
Frias, Presidente de Sala de la Audiencia de Las Palmas, 

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Albacete, 
vacante por jubilación deD. Prudencio Saenz Avalos, que 
la servia.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á los deseos de D. Manuel del Olmo y Aya- 
la, Presidente de Sala de la Audiencia de la Coruña, 

Vengo en trasladarle á igual pláza de la de Valencia* 
vacante por haber sido nombrado para otro cargo D. Se
gundo Rufino Valcarce.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
EL Ministro de Gracia y Jusl cia,

M^.oiaiie'4 A lar tiñ e s .

De conformidad con lo prevenido en el art. 140 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Yengo en promover á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Coruña, vacante por traslación de 
D. Manuel del Olmo, á D. Francisco González Chía, Ma
gistrado de la de Valencia.

Dado en Palacio á' primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei Mifiisi.ro.de G racia y Justicia, /

WasraeS. Sfllanrti*»ea* ■ •

Mentes y servicios de D. Francisco González Chia.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia el 
de Mayo de 1855.

En 21 de Noviembre’ de 1856 fué nombrado, en comisión, 
Promotor fiscal d i Montefrio.

En 25 de Agosto de 1857 se le nombró, en comisión, Promo
tor fiscal de San Mar un de YaldelglesiaS.

En 3 de Octubre de 1857 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de-Moren, de la que tomó posesión en 2 de Noviembre 
siguiente.-

$n 11 de Agesto de i8í>8 fué promovido á la Promotoría de
Orúhuela,

Ea 20 do i mismo, sin. tomar posesión del anterior destino, 
fué nombra.‘o Prenoto):- fiscal de Jaén, de cuyo destino se en
ea rgó e a i S d o Se t1 .ubre si guiente.

En 80 do S íLi Ln* de 1859 fué nombrado, á su instancia, 
Juez deprímela 'msfi&ncia de San Martin de Valdeiglesias, de 
<*uyo cargó en 19 dé Octubre del rnismo año.
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En 4 de Abril de 1862 fué trasladado al Juzgado de Al
madén.

En 28 de Mayo del mismo año faé nombrado "para ai de 
Biaza, del que se posesionó en 19 del siguiente Junio,

En 10 de Febrero de 1865 fué nombrado Auxiliar de la cla
se de terceros del Ministerio de la Gobernación, con el haber 
de Í4X0G rs.

En 3 de Marzo del mismo año, accediendo á sus deseos, fué ; 
nombrado nuevamente para el Juzgado de Biaza. j

En 10 de Abril de 1869 fue promovido al de Segovia, del 
que se encargó en 27 del mismo.

En 1.° de Setiembre de 1874 se le promovió á una plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Cáeeres.

En 21 del mismo mes y año fué trasladado, accediendo á 
sus deseos, á igual plaza de la de Zaragoza; tomó posesión en 
13 de Octubre siguiente.

En 29 de Abril de 1878 se le trasladó, también accediendo 
á sus deseos, á igual cargo de la do Valencia.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en admitir la dimisión que por el mal estado ele 

su salud ha presentado el Inspector de primera clase 
del cuerpo de Ingenieros de la Armada D. Casimiro de 
Bona y García de Tejada del cargo de Comandante de In
genieros del Departamento de Ferrol; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado y ¡re
servándome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

S?a*2&3ici9co «le IPanla Pavía»

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL DECRETO. §
Conformándome con el parecer del Consejo de¡ Mi

nistros,
Vengo en autorizar al de Fomento para que presente 

á las Cortes un proyecto de ley adicionando al art. 16 de 
la de 7 de Mayo de 1880, como de interés general de se
gundo orden, los puertos de Castellón, Chipiona,'Carril, Dé- 
nia, Garrucha, Motril, Lastres, Paíamós y Vinaroz.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO»
El Ministro de Fomento, 

j ío ié  Luisi AUbareáa.

PROYECTO DE LEY.
*■

Articulo único. Se considera adicionado el art. 16 de 
la ley de 7 de Mayo de 1880 declarando puertos de interés 
general de segundo orden, además de los mencionados en 
dicho artículo, los de Castellón, Chipiona, Carril, Dénia, 
Garrucha, Motril, Lastres, Palamós y Vinaroz.

Madrid 27 de Mayo de 1882.=E1 Ministro de Fomento, 
J o sé  L u is  A lb a r e d a .

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr:: El crecido número de aspirantes á ingreso 

en el cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas que se 
han presentado en la actual convocatoria exige el empleo 
de un largo período de tiempo para verificar los exáme
nes de los tres grupos que comprende la carrera de que 
se trata ante un solo Tribunal, lo cual, unido al conside
rable retraso que ha experimentado aquella en su aper
tura. ciaría lugar seguramente á que la terminación de los 
mencionados ejercicios no se realizase hasta una época 
bastante avanzada, y por consiguiente muy inmediata 
á la convocatoria que ha de efectuarse en el próximo mes 
de Octubre, sin que los individuos que en ella deseen pre
sentarse puedan disponer del tiempo indispensable para 
prepararse convenientemente. Con objeto, pues, de obviar 
en lo posible esta dificultad, y teniendo en consideración 
que por efecto de la escasez que hay de personal de Ayu
dantes de Obras públicas ha de ser muy beneficioso para 
los intereses del Estado cubrir en el plazo más breve po
sible las vacantes que existen en dicho personal, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que por esa Di
rección general se nombre un segundo Tribunal de exá
menes para ingreso en el cuerpo auxiliar facultativo de 
Obras jiúblicas que, con iguales atribuciones que las con
feridas al que actualmente se halla funcionando y con en
tera independencia de éste, se ocupe de examinar á los 
aspirantes del segundo grupo de materias que comprende 
el programa publicado en la  Gaceta de  Madrid del dia 26  
de Abril de 1880.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1882.

ALBAREDA.

Sr, Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión presentada por el Briga

dier de Ejército D. Gregorio Martin López del cargo de 
Gobernador civil de la provincia de Pinar del Rio, en la 
isla de Cuba; quedando satisfecho del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Fernando «le SLeoit y Castillo*

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Pinar del Rio, en la isla de Cuba, al Brigadier de Ejér
cito D. Alvaro Suarez Valdés.

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar.

IRerraaiuio «le Ueoia y Castillo»

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.a Se crea una plaza de Teniente fiscal en el 
Tribunal de Cuentas de Filipinas, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, dotada con el haber 
anual de 1.300 pesos de sueldo y 1.900 de sobresueldo.

Art. 2.*|gLa plaza de Teniente fiscal es amovible,! y su 
nombramiento se hará á propuesta en terna del Fiscal del 
Tribunal, debiendo reunir los propuestos algunas de las 
condiciones siguientes:

Haber sido Juez de primera instancia ó Fiscal de Juz
gados ordinarios durante do3 años.

Haber desempeñado en la Administración del Estado 
cargos que exijan la cualidad de Letrado, con lá categoría 
de Jefe de Negociado de tercera clase, y contar por lomé- 
nos seis años de servicios.

Haber ejercido la Abogacía por término de cuatro años, 
y haber pagado en los dos últimos por subsidio industrial 
cuota superior á la ordinaria. v

Dado en Palacio á primero de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
SI Ministro de Ultramar,

X?ernaiulo «te X¿eon y  Castillo*

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. E, G./con

lo expuesto por el Consejo de Estado en pleno en 17 de 
Mayo último, en cumplimiento de la Real orden de 5 de 
Abril anterior, se ha servido disponer que los reconoci
mientos periódicos á que se refiere el art. 13 del reglamen
to de ese cuerpo de 24 de Julio de 1880 solamente deberán 

1 sufrirlos y sujetarse á sus consecuencias los Jefes, Oficia
les é individuos de tropa que hayan incoado sus expe
dientes para ingresar en el cuerpo desde el dia siguiente 
al de su publicación; pero no procediendo dar efecto re
troactivo á las disposiciones reglamentarias, no deberán 
ser reconocidos aquellos que hubieran ingresado ántes en 
el cuerpo bajo las bases establecidas en el Real-decreto de 
20 de Octubre de 1835, leyes de 6 de Noviembre de 1837 
y 29 de Octubre de 1856, reglamento de Julio de 1864 y 
demás disposiciones anteriores al reglamento actual 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de Junio de 1882.

CAMPOS.

Sr. Director general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: En vista de la carta de V. E., núm. 1.461, 
de 28 de Abril último, manifestando á este Ministerio ha
ber dispuesto la formación de sumaria con motivo de la 
desaparición de esa plaza, sin haber liquidado sus cuentas 
con la Intendencia militar de ese Ejército, del Teniente de 
infantería D. Gregorio Tiedra González, Habilitado que 
fué de comisiones activas y reemplazo en el año econó
mico de 1880 á 1881, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
resolver que el citado Oficial sea baja definitiva en el Ejér

cito, y que se publique esta .resolución en la Gaceta d*- 
M a d r id  para que, llegando á conocimiento de las Autori
dades civiles y militares, no pueda el interesado presen
tarse en parte alguna con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; sin perjuicio de 
que en el caso de que se presente ó sea aprehendido, se le 
exija la responsabilidad que le resulte por consecuencia de 
la expresada sumaria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v 
demás efectos. Dios guarde áV . E. muchos años. Madrid 
3 de Junio de 1882.

CAMPOS.

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

RELACION DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE

EXPRESAN.

Infantería .

A ios Coroneles, Tenientes Coroneles D. Dionisio Ser
rano Marchan, D. Francisco del Olio Urrizo y D. José Cam
pos y Santos, empleos de Coronel por Real orden de 19 de 
Mayo de 1882, en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad, consultada por el Director general del arma y 
hallarse aptos para el ascenso.

A los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Bernardo 
Búrgos Llamas, D. José Queraltó Pitarque, D. José Hedí- 
ger Oliver y D. Manuel Moreno González, empleos de Te
niente Coronel por id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. Francisco López Por
tillo, D. Enrique Gómez Moreno, D. Luis Campos Valero, 
D. Pedro Gutiérrez Castañeda, D. Antonio Fernandez Ma
yoral, D. José Hévia García, D. José Martínez Rivas, Don 
Alejandro García Menacho, D. Mariano García Carrama- 
ta y D. Juan Atayde Acosta, empleos de Comandante por 
ídem id.

A los Capitanes, Tenientes D. Miguel García Parra, 
D. Luis Sarrias Cuenca, D. Nicolás Angueiros Candamas, 
D. Tomás Foronda Apellaniz, D. Pedro Iglesias Diaz, Don 
Jerónimo Saiz de la Osa, D. Silverio Moragriega Artal, 
D. José Armengol Oriols, D. José Suarez Pons, D. Fran
cisco Nuñez Martínez y D. Juan Berron Moyano, empleos 
de Capitán por id. id.

Al Comandante, Teniente D. Pelegrin Castello Céris, 
empleo de Capitán por id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Faustino García López, 
D. Joaquín González Florez, D. Antonio Martínez Aballo 
y D. Mateo Dávila Gil, empleos de Capitán por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Valeriano Diaz Guerrero, 
D. José Gómez Salazar, D. Benito Márquez y Martínez, 
D. Pedro Rama y Romero, D. Benito Frutos Gutiérrez, 
D. José Llavero Romero, D. Buenaventura Llórente Gar
cía,. D. Miguel Suarez Porto, D. Restituto Gómez Cuerda, 
D. Márcos del Pozo y Cobos, D. José Lapuente Sánchez, 
D. Ricardo Blanco Pacheco, D. Manuel Calero Palma, Don 
Santiago Goñi Peloga, D. Cándido Jiménez Blazquez, Don 
Luis Chapero Mateos, D. Anselmo Gómez Barnuevo, Don 
Eusebio Alonso y Calvo, D. Domingo Varela Vázquez, Don 
Manuel Suarez Mata, D. Miguel Masip Julia y D. Joaquín 
Fernandez Muñoz, empleos de Teniente por id. id.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Nicomedes Bel- 
tran López, D. Eduardo Vargas Borrego, D. Miguel García 
López, D. AurelianoViruega Bereno, D. Márcos García Es- 
cafa, D. Gabriel Santos Lerena y D. José Paz Vega, em
pleos de Alférez por id. id.

Administracion militar.
Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 

Ramón Perez Dávila y González, empleo de Comisario de 
primera por Real orden de 20 de Mayo de 1882, en virtud 
de.propuesta consultada por el Director general del cuerpo, 
por hallarse apto para el ascenso.

A los Comisarios de primera, Comisarios de segunda 
personales, Oficiales primeros D. Manuel Pugnaire y Pu~ 
rivet y D. José Fenech y Cordonie,jupíeos de Comisario 
de segunda por, id. id.

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Fernando Guerra 
y García San Pedro, y al Oficial primero personal, segundo 
efectivo D. Joaquín Salado y Chibraz, empleos de Oficial 
primero por id. id.

A los Oficiales terceros D. Miguel López Arce y García 
y D. Juan González y Fernandez, empleos de Oficial se
gundo por id. id.

Caballería.
A los Comandantes, Capitanes D. Juan Gallardo Reza

res, D. Eduardo Cortes y Vázquez, D. Vicente Peralta li
meño y D. José Nozaleda Redondo, empleos de Coman
dante por Real orden de 23 de Mayo de 1882, en virtud de 
propuesta consultada por el Director general del arma, 
por hallarse aptos para el ascenso.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Andrés Rollon 
Gómez y D. Antonio Fernandez Delgado, empleos de Alfé
rez por id. id.
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A los Capitanes, Tenientes D. Juan López Fernandez, 
D. José Sánchez Nieto, D. Antonio Tarazón ̂  López, Fon 
Tomás Felipe Gil, D. Marcos Cuesta.Miguel, D. Angel Ya- 
llarin Rivera, D. Ceferino Rivero Coca y IX Manuel Aram- 
huro Sancho, empleos de Capitán por id. de 84 id,, en v i r
tud de ido id .

Á los Tenientes, Alféreces D. Blas R icart Alejos, Don 
Apolinar Delgado Peña, D. José Galaírava Sebastiá, Don 
Estéban Saldaña Fuertes, D. Pedro Foz y Gil, D. Francisco 
Gutiérrez González y D. Raimundo López Santiago, em
pleos de Teniente por id., id.

Veterinaria militar.
Al segundo Profesor, tercer Profesor D. Gregorio Bor

rego Jiménez, empleo de segundo Profesor por Real orden 
de 84 de Mayo de 188%, en virtud de propuesta consultada 
por el Director general del arma, por hallarse apto para 
el ascenso.

Infantería .
Al Comandante, Capitán D. Jacobo Marina y Vega, em

pleo de Comandante por Real orden de 15 de Mayo de 188%, 
4  propuesta del Director general de Instrucción militar, 
como segunda recompensa al Profesorado.

Estado Mayor.
Al Comandante, Capitán D. Francisco Gómez Jordana, 

empleo de Comandante de Ejército por Real orden de 89 
de Mayo de 188%, á propuesta del Director general de Ins
trucción [m ilitar, como segunda recompensa al Profe
sorado.

Artillería.
Al Comandante, Capitán D. Juan Loriga Herrera Dá- 

vila, Cruz de primera clase del Mérito militar por Real or
den de %9 de Mayo de 188%, á propuesta del Director ge
neral de Instrucción militar, como primera recompensa 
ai Profesorado.

Equitación militar.
AI segundo Profesor D. Cándido García Santurde, gra

do de primer Profesor por Real orden de %9 de Mayo 
de 188%, á propuesta del Director general de Instrucción 
militar, como primera recompensa al Profesorado.

Milicias.
Al Coronel honorario D. José Ignacio Estéban y Gon

zález Larrinaga, Cruz blanca de tercera clase del Mérito 
militar por Real orden de %0 de Mayo de 188%, á propues
ta  del Capitán general de Cuba, en recompensa á los im 
portantes servicios que prestó á la causa nacional.

Madrid 3 de* Junio de 188%.

M IN IS T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por D. Fran
cisco de Olivares y Lejonagoitia, natural de Deusto,y ve
cino de esa capital, en solicitud de que se declare exento 
del servicio militar á su hijo legítimo Pedro, como com
prendido en el caso 3.°, art. 5.° de la ley de 81 de Julio 
de 1876, la expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido por Dt Francisco de Olivares y Lejonagoitia, 
natural de Deusto (Vizcaya), y vecino de la Rivera de Ola- 
veaga, en solicitud de que se le declare comprendido en el 
número 3.°, art. 5.° de la ley de %1 de Julio de 1876: 

Resultando que el interesado perteneció á la Milicia 
nacional de Santander, según certifica el Teniente de la 
cuarta compañía del primer batallón, y que además du- 
ían te  los años 1871 y 187%, como Capitán del vapor mer
cantil Alhertito, según declaran ios dueños del mismo, con
dujo tropas y municiones á San Sebastian, Guetaria etc., 
todo de cuenta “del Gobierno y con gran satisfacción de 
las Autoridades:.

Visto lo dispuesto en la ley citada por el peticionario: 
Considerando que de los servicios que se alegan, unos 

fueron prestados en Santander, ó sea fuera de las Provin
cias Vascongadas, y los otros, para los que no era preciso 
tom ar las armas en la mano, como empleado retribuido 
por una Compañía particular, haciéndose los viajes que 
entonces se efectuaron por cuenta del Gobierno;

La Sección opina que no procede la concesión de la 
gracia  que se solicita.*

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
órden lo comunico á V. S. para los efectos correspondien
tes* Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid %5 de Mayo 
de 188%.

GONZALEZ
Sr. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo é la suspensión

ele varios individuos de esa Diputación provincial, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 19 de Mayo último el 
siguiente dictámen:

«íExcmo. Sr.: La Diputación provincial de Tarragona 
lijó en 15 el número de sesiones del período semestral que 
empezó en Abril último y señaló los martes de cada se
mana para celebrarlas.

Creyendo el Gobernador que la última parte del acuerdo 
infringía los artículos 33 y 4% de la ley orgánica provin
cial, lo puso en conocimiento de V. E., y en Real orden 
de Í3 del citado mes se dejó sin efecto dicha última parte 
desacuerdo y se previno á la Diputación que celebrase las 
sesiones en dias consecutivos, exceptuando los festivos y 
las fiestas oficiales.

No obstante haberse dado cuenta de esta Real dispo
sición en la sesión del 18 del indicado mes, no pudieron 
celebrarse, por falta de número de asistentes, las corres-' 
pondientes á los dias 19, %Q, 81 y %%; en vista de lo cual 
el Gobernador, después de haber apercibido y multado á 
los Diputados que con su abandono impedían la celebra
ción de las sesiones, propuso á V. E. que se sirviese sus
pender en el ejercicio de sus cargos á D. Francisco More
ra, D. Antonio Sala, D. Antonio Cívit, D. José María Al- 
varez, D. Enrique Huguet, D. José Montagut, D. Alberto 
de Azara, D. Ignacio de Ramón y D. Antonio Capell, sin 
perjuicio de pasar los antecedentes á los Tribunales para 
los efectos oportunos.

Emitiendo la Sección el informe que se le pide en Real 
orden de 1% del corriente, observa que, con arreglo al úl
timo párrafo del art. 189 de la ley municipal, aplicable á 
las Diputaciones provinciales, según el art. 90 de la ley 
orgánica procede suspender en el ejercicio de sus cargos 
á los Diputados provinciales cuando incurren en desobe
diencia grave é insisten en ella después de apercibidos y 
multados.

La ligera exposición de los antecedentes que cons
tituyen el expediente, hecha' por la Sección, demuestra 
plenamente á su juicio que varios ,de losñndividuos que 
forman la Diputación provincial se hallan comprendidos 
en el precepto legal citado, pues no se puede desconocer 
que envuelven gravedad suma la resistencia que opusie
ron á dar el debido cumplimiento á la Real orden de 13 
de Abril en que se mandó que las sesiones se celebrasen 
en dias consecutivos y la inobservancia del art. 38 de la 
ley provincial, según el cual es obligatoria la asistencia á 
las sesiones; y como no bastaron a corregirles el aperci
bimiento ni las multas con que el Gobernador les castigó, 
en virtud de las facultades de que según lo declarado en 
varias Reales órdenes se halla investido, en concepto de 
Presidente de la Corporación, para imponer correcciones 
disciplinarias por las faltas de asistencia, cree la Sección 
que Y. E. debe servirse decretar la suspensión de los Di
putados que luego se dirá.

La Sección, teniendo en cuenta que, aun cuando el 
proceder de los Diputados á que el expediente se refiere es 
muy censurable, como no parece que envuelve delincuen
cia, cree que no hay méritos para someterlos á la acción 
de los Tribunales.

La falta más grave cometida por los referidos Diputa
dos es la de no haber aprobado y;remitido á ese Ministerio 
en tiempo oportuno el presupuesto de la provincia; pero 
puede evitarse que semejante hecho perjudique los intere
ses provinciales excitando á la Diputación para que cum
pla inmediatamente este importante servicio y abrevian
do todo lo posible el exámen de dicho presupuesto cuando 
se reciba en ese Ministerio.

En sentir de la Sección, la suspensión no debe ser ex- 
 ̂ tensiva á D. Francisco Morera y á D. José María Alvarez.

Al primero, porque no habiéndosele impuesto la multa 
hasta que faltó á la sesión convocada para el dia %%, y 
siendo esta la última para que se citó á la corporación, 
no ha insistido en la desobediencia después del apercibi
miento y de la multa; y al segundo, porque asistió á la se
sión del %%, lo cual le coloca en condiciones distintas de 
los otros Diputados, que después de haber sido multados 
dos veces no acudieron á la Diputación el referido dia.

En resúmen, opina la Sección que procede suspender 
en el ejercicio de sus cargos de Diputados provinciales á 
D. Antonio Sala, D. Antonio Cívit, D. Enrique Huguet, 
D. José Montagut, D. Alberto de Azara, D. Ignacio de Ra
món y D. Antonio Capell. *

Y de conformidad con lo que en el preinserto informe 
se propone en cuanto á la suspensión de los siete Diputa
dos que en el mismo se designan, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido^ á bien nombrar en reemplazo de aquellos, 
con el carácter de interinos, á los Sres. D. José Moli
na, D.. José Brufan, D. Samuel Simons, D. Juan Casa- 
gualde, D. Antonio Olives, D. Estéban Torredemé y 
D. Domingo Andreu, y que devuelva á, V. S. el ex
pediente para que se amplíe su instrucción á fin ¡de ha
cer constar en el mismo si hay servicios públicos á cargo 
de la Diputación que se hallen sin cumplir por Ja falta de 
asistencia á las sesiones de los Diputados suspensos, y si

por esta omisión lia resultado grave daño á los intereses 
de la provincia, en cuyo caso pasará desde luego el tanto 
de culpa al Tribunal competente, dando cuenta á este 
Ministerio, con copia certificada de las actuaciones admi
nistrativas.

Lo que de Real orden traslado á Y. S. para su debido 
cumplimiento, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Junio 
de 1888.

GONZÁLEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

C O N SEJO  BE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre el Licenciado D. Joaquín López 
Puigcerver, que representa á la Sociedad del Timbre, de
mandante, y Mi Fiscal, á nombre de la Administración ge
neral, demandada, sobre revocación de la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 5 de Junio de 1879, 
relativa á la liquidación de la cantidad que debe satisfa
cer al Tesoro por el valor de los efectos timbrados inverti
dos en las licencias de uso de armas, caza y pesca, expe
didas desde la publicación del Real decreto de 10 de Agos
to de 1876 hasta que se pusieron á la venta las tarjetas 
talonarias que hoy circulan:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que autorizado el Gobierno por la Ley de Presupues

tos de 1876 para reformar los derechos de las licencias de 
caza y de uso de armas, por el Ministerio de la Goberna
ción se expidió un Real decreto en 10 de Agosto del mis
mo año, disponiendo, en el segundo de sus artículos adi
cionales, que, ínterin estuvieran disponibles las nuevas li
cencias que habían de ser tarjetas talonarias, las conce
dieran los Gobernadores de provincia, extendiéndolas en 
papel sellado del precio correspondiente, según sus 
clases:

Que para el cumplimiento de este Real decreto publicó 
el mismo Ministerio una circular, con fecha 80 del referi
do Agosto, cuya regla 4.a previno que los Gobernadores 
remitieran al Ministerio el último dia de cada mes un es
tado de las licencias concedidas durante el mismo, v si
multáneamente é ínterin las tarjetas talonarias en que de
bían extenderse aquellas no estuvieran confeccionadas y 
puestas á la venta, que se remitiera también por los Go
bernadores al Ministerio de Hacienda, al terminar cada 
mes, un certificado expedido por los Secretarios, en que 
constara el número y clase de las licencias expedidas, cu
yos derechos se hubiesen satisfecho en papel sellado, á fin 
de que, apreciado su valor, pudiera aplicarse íntegro*al 
Tesoro en la liquidación correspondiente con la Sociedad 
del Timbre:

Que en 81 de Octubre de 1876 la Dirección general de 
Rentas Estancadas dirigió á los Gobernadores una circu
lar, que no consta publicada, en la que se expresa que 
obligada la empresa arrendataria del Timbre á ingresar 
íntegro en el Tesoro el importe del recargo del 50 por í 03 
del papel sellado que se expendiera, en el que ninguna par
ticipación tenia aquella, y ‘siendo necesario conocer con 
exactitud las cantidades que en las liquidaciones con la 
referida empresa debían á esta exigirse por el importe or
dinario del papel sellado y el valor íntegro de los sellos de 
comunicaciones, que en cumplimiento de lo mandado en la 
Real orden de %0 de Agosto se hubiesen invertido para las 
licencias de uso de armas, caza y pesca, era necesario que 
con arreglo á modelo remitieran un estado demostrativo 
de las licencias expedidas ó que se expidieran desde la 
publicación de la citada Real orden hasta 31 del mismo 
mes de Octubre, acompañando en lo sucesivo igual estado 
mensual á las certificaciones que se dirigieran al Ministe
rio de Hacienda:

Que con esta disposición se circuló un modelo de estado 
en el que figuran papel sellado, sellos de comunicaciones 
y papel de pagos al Estado, como medios de hacer efecti
vos los derechos que por las licencias se devengaban:

Que remitidos por los Gobernadores los estados corres- 
pondientes álos meses de Agosto hasta Diciembre de 1876 
y Enero á Mayo inclusive de 1877, época en que se pusieron, 
á la venta las tarjetas talonarias, el Negociado correspon
diente de la Dirección de Rentas Estancadas formó un esta
do general, del que resultaba que la cantidad total que debía 
reintegrar la Sociedad del Timbre por el valor ordinario 
del papel sellado y de sellos de pólizas de seguros, y el va
lor íntegro del papel de pagos al Estado y sellos de comu
nicaciones invertidos en las licencias de uso de armas, 
caza y pesca ascendía á la suma de 418.508 pesetas 
99 céntimos:

Que en 3 de Abril de 1878, la Dirección general pasó 
todos los antecedentes á la Sociedad del Timbre á fin de 
que manifestara si los hallaba conformes, ó lo que en con
trario se le ofreciera. Y después de dirigirle cuatro recor
datorios, evacuó el traslado en 8 de Marzo de 1879, expre
sando que ántes hubiera informado si los justificantes y 
relaciones formadas por los Gobernadores de las provin
cias hubieran presentado por sí tales caracteres de exac
titud, que desvaneciesen toda duda acerca de la proceden
cia ó improcedencia del reintegro de que se trata; pero 
que léjos de ésto, presentan tal indeterminación en la base 
de lo que se reclama, que la Sociedad, á pesar suyo, no po
día aceptarlos; que al tratarse de dar á diferentes clases 
de efectos timbrados aplicación distinta de aquella á que
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estaban destinados, debieron cónsul huso ern  la Sociedad 
las relies oseessrías para que en mi dm, U lortnalizoeinn 
del valor de 1 >s mismos, enmio miiisM rimi de m ir íe  o in
gresos, ü ' < J“e tero diiji n i t ul"s, LulL ni ,i  u1 > que r o 
mo parí So «,iTaantc i a tn  ¡Lo rlm ¡p i n i i \  u ü it oída tu  todo aq'iee-s o ; io el ? Vellido, puilú i n ú 'o  o i te también, 
V3r-ga ' i '  <« b 1 io i o ij Su nú  n m i ti i reata da l > dio, 
que esta-, uum»'aednc- de ingrcv'n di (Luí imito > o jiídUL 
cado r  n ó ’ n a. s 1 fue fus Lim ra lie. adiiufiuos e i [\q,o 
de las ÍV oí . . «o a i o iJt am ias  con do nim ~ {avio ow inu 
los seii'is iqi rm iiíipícsas períoJmb cimregun cu £u< o del derecho oei Timbro, y ron el papel de pagos en que se 
satisfacen Im mullas, munido éstas se condonan; y que no 
podían acceoer al reintegro do que se trata , como compen
sación de ia indemnización concedida por la baja que en 
el producto de los sellos de comunicaciones ocasionó el aumento del sello de guerra, porque esta indemnización 
fue concedida después de irrebatibles justificaciones y en 
cumplimiento de un precepto dictado por las Cortes. Por 
estas con -id oraciones concluía manifestando que ínterin 
no se justificaran las relaciones redactadas por los Go
biernos de provincia con los mismos efectos que expresan 
haber recibido, no podia aceptar el reintegro de su im 
porte:Que la Dirección general elevó el expediente al Minis
terio de Hacienda, proponiendo que se exigiera á la Socie
dad del r i‘ímro el reintegro de las 4í£.o08 pesetas 99 cén
timos, supuesto que la pretensión de aquella, aparte de 
que pudiera interpretarse en el sentido de que no le m ere
cían entero crédito los estados fírmanos en su m ayor par
te por los Gobernadores, no es practicable, porque habién
dose dispuesto que las licencias se extendiesen en el papel 
sellado de valor equivalente, aun en el caso de haberse 
acordado que los Gobernadores rem itieran los efectos que 
la Sociedad pide, siempre faltarían los pliegos en que las 
licencias se extendieron; que la Dirección no había creído 
necesario exigir tales justificantes, como tampoco se exi
gen cuando se tra ta  de devoluciones de multas en que una 
parte corresponde á tercero, los que, según dispone el ar 
tículo 65 del Real Decreto de 1 £ de Setiembre de 1861, se 
satisfacen por las certificaciones ó comunicaciones de las 
Autoridades que las impusieron; que la Sociedad del Tim
bre pudo alzarse del Real Decreto de Agosto de 1876, con 
tanto más motivo, cuanto que desde luego clebia compren
der que, dados los precios de las licencias, nabria en m uchos casos que emplear dos ó más pliegos de papel sella
do, y aun utilizar otros efectos distintos, y que sin embar
go entóneos no lo hizo, y al presente no demuestra, como 
era natural, que no se hayan invertido los documentos 
que los estados expresan:

Que la Intervención general, de acuerdo con aquel 
Centro directivo, expresa en su dictamen que las disposi
ciones que regularon este servicio fueron tan  claras y ter^ minantes, que no puede admitirse duda alguna acerca de 
su aplicación y cumplimiento, habiendo tenido además la 
publicidad debida, sin que la Empresa form ulara reclama
ción alguna; que si en los libros de la Sociedad no puede 
expresarse el uso á que se destinan los efectos vendidos, 
en cambio, en los de los Gobiernos, con presencia de los 
cuales habrán certificado los Secretarios, constarán las li
cencias concedidas, las clases de éstas y los nombres y 
domicilios de las personas que las obtuvieron; y que de 
consiguiente procedía, según liquidación que acompañaba, 
exigir á la Sociedad la mitad de la suma de 41 £.508 pese
tas 99 céntimos, deduciendo en la tercera parte de la li
quidación mensual el importe de dicha mitad, toda vez que 
á los productos del sello del Estado se im putáronlos valo
res de las licencias de que se trata:

Que la Sección de Hacienda del Consejo de Estado eva
cuó su dictámen, proponiendo: primero, que la Administra
ción debe exigir á la Sociedad del Timbre el reintegro del 
producto por la misma percibido, en razón á haberse satis
fecho durante algún tiempo el valor de las licencias para 
uso de armas, caza y pesca en efectos timbrados; y segun
do, que para que tenga efecto el enunciado reintegro, de
berá imputarse la cantidad en que consiste con cargo á la 
Empresa, en la liquidación general que|con la misma ha
brá de practicarse;

Y que por Real orden de 5 de Junio de 1879 se dispu
so: primero, que la Sociedad del Timbre reintegre al Tesoro las £06.254 pesetas 49 céntimos que habia percibido, 
en razón á haberse satisfecho durante algún tiempo el va
lor de las licencias para uso de armas, caza y pe®ca en 
efectos timbrados; y segundo, que la expresada suma se 
im pute con cargo á la referida Sociedad, en la liquidación 
general que con la misma habrá de practicarse.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que consta:
Que el Licenciado D. Joaquín López Puigcerver, á nom

bre de la Sociedad del Timbre, hoy en liquidación, presentó ante el Consejo demanda, que amplió después de decla
rarse procedente la vía contenciosa, con la súplica de que 
se consulte la revocación de la Real orden impugnada y la 
declaración de que la Sociedad demandante sólo está obli
gada á reintegrar la mitad del importe de los efectos tim 
brados y papel sellado abonado por pago de licencias de 
armas, caza y pesca en la época en que no estaban á la 
venta las tarjetas talonarias; que se justifique con la pre
sentación de los mismos efectos recibidos en pago, no sién
dole imputable mayor suma en la liquidación general, la 
cual deberá reformarse en este sentido si estuviese ya form ada;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva de la 
demanda á la Administración general y se confirme la Real ó trí en impugnada.

tlb  to el segundo de los artículos adicionales al Real decreto de 10 de Agosto de 1876, disponiendo que desde la pu
blicación de este Decreto hasta que las tarjetas talonarias se 
hallasen disponibles, podrían los Gobernadores conceder 
licencias con arreglo á lo que en el mismo se preceptúa, ex
tendiéndolas en papel sellado de precio equivalente al valor de quellas, según sus clases:

 ̂ Vista la regla 4.a de la circular de £0 de Agosto del fiúsmQ año, que ordena que el Mimo día de cada mes y

miéníia - R a rje ía s  talonarias no se pusieran á la venta, 
los Goucí * a >res remitieran al Ministerio de Hacienda 
un ccrtiiimmj expedido por los Secretarios, en que con s
tara e i  número y clase üg  las licencias expedidas cuyos 
derechos se h a Diesen satisfecho en papel sellado, á fin de 
que, ti.preciaéo su valor, pudiera'aplicarse íntegro al Te
soro e 11 la liquidación correspondiente con la Sociedad del 
Timbre:Oocoiderando que la Sociedad del Timbre no tenia de
recho, con arreglo á su contrato, á percibir las cantidades 
procedentes de licencias de uso de armas, caza y  pesca, 
hallándose por tanto en la obligación ineludible de reinte
grar á ia Administración de las sumas que, por venta de 
efectos timbrados destinados al referido objeto, entraron 
en poder de la misma Sociedad y que aparecen liquida
das, lo cual no ha contradicho la parte demandante, ni es 
objeto de su demanda:

Considerando que tampoco niega de un modo explícito la exactitud de la liquidación efectuada por la In tervención genGful de la Administración del Estaco, lim itán
dose á exigir que, como comprobantes, se presenten los se
llos ó efectos de timbre inutilizados, pretextando que 
pueden haberse sustraído y empleado fraudulentamente 
en otros ugos, con lo cual resultaría perjudicada la Socie
dad demandante:Gonsicierando que, acreditada la liquidación con los do
cumentos prefijados por mi Gobierno, no es motivo para 
negar ó suspender el crédito legal que estos merecen la 
simple é injustificada sospecha que puede haberse hecho 
de los expresados efectos un uso indebido, puesto que se
ria objeto de otra clase de reclamaciones:Considerando que la pretensión que ahora se formula 
es inoportuna é insuficiente para desvirtuar la liquidación, 
ajustada al resultado de los estados y  documentos oficia
les prevenidos en los decretos y órdenes de que queda he
cha referencia: >Considerando que publicados en la  Gaceta  lo s  indica
dos preceptos sin que la Sociedad hiciese reclamación a l
guna, consintiendo de esta m anera las reglas establecidas 
para la liquidación de que m tra ta , es improcedente la  
impugnación que ahora hace:Considerando que no es exacto el que por la Adminis
tración no se haya cumplido fielmente el Decreto de 10 de 
Agosto, pues aparte de que el valor del papel sellado no 
podia en todos los cao os adaptarse al de las licencias de 
uso de armas, caza y pesca, siendo necesario suplirlo por 
medio de otros efecto® de timbre, se designan además o r
dinariamente con aquella denominación todos los en que 
¿e estampa el sello del Estado:• Considerando que, en consecuencia de todo lo expuesto, la liquidación, origen del expediente, está form ada y recti
ficada con sujeción á los datos fehacientes que para  ello 
han debido tenerse en cuenta;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, m  sesión a qué asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Manuel Baldasano, D. Félix García Gómez, 
D. Esteban Martínez, D. Estanislao Suarez Incián, D. Esté- 
ban Garrido, D. José Magaz y Jaime, D. Pedro de Madrazo, 
D. Juan Moreno Benitez, D. Cárlos Valcárcel, D. Alvaro 
Gil Sanz y D. Pedro Sánchez Mora.Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta á nombre de la Socie
dad del Timbre, y en confirmar la Real orden impugnada 
de o de Junio de 1879.Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos.=A LFO N 30.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Maieo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado,• 
hallándose celebrando audiencia pública la Seua de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e ta :  de que certifico.Madrid 9 de Marzo de 1882.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.
Junta de Senadores y Diputadospara el socorro de las provincias inundadas.

Esta Junta ha resuelto proveer por concurso la plaza de Director-Gereute del Banco Agrícola de Murcia, dotada con el sueldo de 5.000 pesetas anuales.Los que aspiren á ella podrán presentar sus solicitudes hasta ei dia £4 del actual, á las seis de la tarde, en la Secretaria de esta Junta, que tiene su oficina en el piso bajo del Ministerio de Hacienda.Serán preferidos los que acrediten haber prestado servicios más importantes y por mas tiempo en las oficinas de contabilidad del Estado ó de instituciones análogas al banco, ó prueben su suficiencia por publicaciones de que hayan sido autores ó por otros trabajos.El elegido deberá prestar, ántes de tomar posesión, fianza por la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó en valores del Estado, computados con arreglo á la cotización oficial.Madrid 3 de Junio de 188£.=Por acuerdo de la Junta, un Secretario, Juan García López. X—1593—^

MINISTERIO DE MARINA.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Armada, de que tratan los anuncios insertos en la G aceta  de  Madrid, correspondiente á los dias £3 d© Enero y 11 de Abril últimos, darán principio en el Departamento de Cartagena el 12 del presente mes.Madrid 3 de Junio de 188£,=E1 Jefe de Sección, Ar&nda*

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de la Deuda pública.

Habiéndose extraviado la inscripción nominal intmmíWM de la renta riel 3 por 100 consolidado, núm. 30.£0£ permn/Úwf '  a l a  Instrucción pública da Trasona, distriio’m un icilr Oorvera, en la provincia de Oviedo, ele caphal nonGuO vellón 24,852, se hace saber por este anuncio 4 i f  uedo a l  cuyo poder se halle la presente en esta Dirección generaí a ^  tro del término de 30 dias; pasados los cuales sin haber terdíi"* efecto la presentación será declarada nula., do ningún v a lo ré  efecto y fuera de circulación, procediéndose á su emmmanón definitiva amortización, expidiéndose otra en su ebruiva^m/ 
O m a d f^  ^  ^®osíio 5 18S1.—E1 Director general, José

D irección d e  la  Caja g e n e ra l de  Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se exp re- san á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á dos de la tarde:
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.108 de señalamiento.Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 977 de id.Primer semestre de 1880, carpetas números 9£3 y S£4 de id.Segundo semestre de 1880, carpetas números 855 y 856 de* ídem.Primer semestre de 1881, carpetas números 807 á 840 de id.Segundo semestre de 1881, carpetas números 784 á 789 de idem.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.
Sorteo de 30 de Junio de 1878, carpeta núm. 540 de señalamiento.Idem id. id. de 1880, carpeta núm. 480 de id.Idem id. id. de 1881, carpetas números 477 á 479 de id.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 404 de señalamiento.Segundo semestre de 1881, carpetas números 4£0 á 4£4 de idem.
INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS 
LIQUIDADOS PARA OPERACIONES CON EL TESORO Y NO APLICADOS.

Segundo semestre de 1871 á segundo de 1873, Diputación provincial de Oviedo, carpeta núm. 439 de señalamiento.> Madrid 3 de Junio de 188£.=E1 Director general, Ramón Oliveros.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á una de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROGEBENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1879, carpetas números 3,600 y 3.601 de señalamiento.Primer semestre de 1880, carpetas números 3.878 y 3.379 de idem.Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.£00 y 3.£01 de id.Primer semestre de 1881, carpetas números £.970 y £.971 de idem.Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.809 á 1.9£0 de id.Madrid 3 de Junio de 188£.=E1 Director general, Ramón Oliveros.

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima semana se satisfagan por la Tesorería de la misma,' además de los intereses de la Deuda pública del semestre de 3í de Diciembre último y  anteriores, designados en los dias respectivos á cada renta, las obligaciones que á continuación se expresan:
* Bia 9.

Reembolso de títulos del £ por 100 amortizados en el sorteo de Diciembre de 1881 y anteriores, todas las facturas presentadas hasta la fecha.
Madrid 3 de Junio de 1882. =E 1 Director general Tncj¿ Creagh. ® L'

Fábrica Nacional del Timbre.
El dia 6 del próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 3.7£0 kilogramos de cuerda de cáñamo, bramante, hilo laso é hilo para precintar, que se consideran necesarios para las labores que han de ejecutarse durante el inmediato año económico con destino á 3a Península y Ultramar.Lo que se anuncia al público para que el que quiera interesarse en la referida adquisición pueda enterarse del pliego dé condiciones y muestras de las clases de la cuerda, que estarán de manifiesto en la Contaduría todos los dias no feriados, desde las nueve de la mañana á las tres de Ja tarde.Madrid 3 de Junio de 188£.=E1 Administrador-Jefe, Francisco Echagüe.

Banco de España.. .
Situación del mismo en 31 de Mayo de 1882.

Pesetas.ACTIVO. — -----------
/Efectivo metálico.. . .  50.168.899*18 v

fíflía ) Gasa de Moneda, pas- 76 619 445*33U ^a - ) tas de p lata .............  5,687.844*15 ' **(Efectos á cobrar hoy. £0.76£.7Ü£ ’Efectivo en las sucursales... .  53.464.737*98 \Idem en poder de Comisiona- /dos de provincias y extran- } 71.7!1.£87‘£.7je ro .   ..................... .. 13.856.549*£91Idem en poder de conductores. 4.390.000 /     iry
148.330.732*60

Cartera de Madrid............................ ...........Idem de las sucursales.. . . . . . . . . . . . . . . : . . . .Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 384.od8Bienes inmuebles y otras propiedades. . . . . . .  4.954.348 s*Deuda amortizable al 4 por 100, para eumplir oel Convenio de 10 de Diciembre de 1881... 108.178.650Diversos..............................................................   a.579.169‘91
95%.37g.l45‘74
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Peídas,
PASIVO.

<ij-.ii- , . . .  ................   . . .  . . .  idUjPd.AM)
Fon- - d  a .   .............10.000.000
B|- ' en Madrid... lMaO° 773 > 3ga.7ii.8o0
Ider 1 (.s sucúrsales.. .  - /ê o 1 1  u/o s

' X)epó-> ciecdvo en Madrid............ . . ....... 29.435.274*42
Idem : <- o sucursales., „ . . ............... ......... 47.360.493*32
Ouer.Tí míos en Madrid .   453.999.307*77 j
Idem •> " sucursales.. . . . . . . . . . . . . . . . .  60.010.261*85 j
Créír’T ,cedidos sobre efectos públicos.. „ 41.500.266*99 f
Dividí 1 - ..........     2.724.442*28

n l S e l S a s . : : :  * w K 8 2 l
Amord en é intereses de billetes hipote

carle  ......................... ................... 1.081.837‘65
Inte res< a mor tizacion de obligaciones Ban

co } r uo, series interior y exterior, so
bre b ’ uta de Aduanas y bonos del Te
soro . ... . . . . . . ...........   2.445.547*65

Tesoro > ico, por amortización é intereses
de ] *. • da al 4 por 100... *.......    13.282.801*08

Tesoro uico, su cuenta por resultas de la
emisi n- • e la Deuda al 4 por 100...........   77.976.753*95

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 1 0 0 . . . . . .........     106.740.006*55

Reembolso en efectivo délos valores llamados i
á convertir............. ....................................  8.137.045*91 I

Amortización é intereses de la Deuda ai 4 ¡
por 10 0 . . . ........................................ ........ 2.880.235 I

952.378.145*74

Madrid 31 de Mayo de 1882.—El Interventor general, Be
nito Fariña. — V.* B.® *= El Gobernador, Antonio Romero 
Ortiz.

Verificado el sorteo de ios títulos provisionales de la  Deuda 
am ortb 1 bu al 4 por 100, correspondiente al trim estre que vence 
en i .® d julio próximo, se pueden presentar los amortizados 
para su .»ia¡amiento al cobro, bajo' facturas especiales que se 
facilitarán en esta Caja desde el día 12 del ac tu a l."

En i;, :a! forma se presentarán para el cobro de intereses, 
no admitiéndose en depósito, los títulos que préviamente no se 
hayan mr sentado para este objeto. /

Madrn; 3 ele Junio de 1882.=Ei Secretario, Juan de Morales 
y Serrano.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Seccion  de Telégrafos.

La estación municipal de Huáscar, sección de Granada, h a  
quedado cerrada el dia de hoy.

Madrid 24 de Mayo de 4882.=«E1 Director general, Cándido 
Martines,,

MINISTERIO DE FOMENTO. .

Direccion  general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos en 
la Bolsa de esta Corte en el mes de Mayo último , según los da
tos facilitados á esta Direccion general por la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambios.

Término
msdio.

Renta perpetua al 3 por 100 in te rio r.................. ..  29*230
Idem ex te rio r... . . . . . . . .  o  ..............................   30*810
Obligaciones por ferro-carriles de 500 pesetas.. . . . .  58*030
Idem id, de 5.000 pesetas........................ ........ ............ .. 57*860
Deuda de i 4 por 100 amortizable.....................  79*285
Billetes hipotecarios de Cuba.......................... 98*910
Cédulas del Banco Hipotecario de España al 6

por 100. . . ..........   102*530
Idem id. al 5 por 100.........     100*400

Madrid 3 de Junio de 1882.—El Director general» Pedro
Manuel de Acuña.

Direccion general de Instruccion pública.
Archivos, Bibliotecas y Museos.

Se halla vacante en la  Escuela superior de Diplomática la 
cátedra de Paleografía general y crítica, la cual debe proveerse, 
con arreglo al art. 13 del reglamento de 2o de Marzo de 1881, 
por oposición entre los individuos que reúnan los siguientes 
requisitos exigidos por el art. 2.° deíreglam ento de oposiciones 
de 17 de Mayo último:

Haber cumplido 21 años de edad.
Poseer el certiñcado de aptitud para Archivero, Biblioteca

rio y Anticuario, ó tener aprobados los ejercicios para la ex
pedición del mismo.

Ser Jefe ú Oficial del cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios, También podrán presentarse á la oposición los 
Ayudantes si durante un curso académico han desempeñado 
cátedras en la Escuela de Diplomática.

Los opositores presentarán sus solicitudes en esta Direc
ción general en el plazo de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando 
los documentos que acrediten la aptitud legal, una relación 
autorizada de méritos y servicios, y un programa de la asigna
tura, dividido en lecciones y precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
.ventajas del plan y del método dé enseñanza propuestos.

Sólo se adm itirán instancias hasta las cinco de la tarde del 
dia en que el citado plazo espire.

Madrid i.® de Junio de 4882.=E1 Director general, Juan 
Facundo Riaño.

Se halla vacante m  la Escuela superior de Diplom ática la 
cátedra de Geografía antigua y de la Edad Media, la cual debe 
proveerse, con arreglo a l art. 13 del reglamento de 25 de Marzo 
de 1881, por oposición entre los individuos que reúnan los si
guientes requisitos exigidos por el art. 2.° del reglamento de 
oposiciones de 17 de Mayo último:

Haber cumplido 21 años de edad.
Poseer el certiñcado de aptitud para Archivero, Biblioteca

rio y Áiitlcuvrio o teucr apresados los ejercicios p.v/a la expe
dición do i mis :no. . *

S:T Jefe ú Oficial del cuerpo (lo Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios. También p-xlráu pros-oamhe ó, io oposición los 
Ayudantes si fiuv-mte un ace fié mico : n:¡ desempeñado
cátedras cu «a Escuela do Drhomáihxx

Los opositores presentarán sus saheitudes en Cota Dirección , 
general en el plazo de dos meses, á cent ! A la p'd) o clon ! 
de esto acúnelo en la G aceta de Mauiíd, m o v ? 1 , i.  ̂ .lo- j 
aumentos que acredite-k la ap.Lud legal r„ c í m , xN * ' 
zada de méritos y servicies, > un pregac < 1 0  r * , u ^ r,
dividido en Lecciones y prcc; oi-o - del ?mvonamiealo ye 3 se croa 
necesario para dar á conocer cu forro a breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método do enseñanza propuestos.

• Sólo se adm itirán instancias hasta les cinco de la tardo del 
dia en que el citado plazo espire.

Madrid 1.® de Junio de Í882.=E1 Director general, Juan Fa
cundo Riaño.

Están vacantes dos plazas de Aspirante, dotadas’cada una 
con 1.000 pesetas anuales, las cuales deben proveerse con des
tino á la Biblioteca Nacional por oposición entre los indivi
duos que tengan el título de Archivero, Bibliotecario y A nti
cuario, ó el de Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras, 
si además han probado en la Escuela de Diplomática las asig
naturas correspondientes á la Sección de Bibliotecas.

Los opositores presentarán en dicha Escuela de Diplomá
tica, donde se verificarán los ejercicios, las solicitudes docu
mentadas en el término de 15 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 1.® de Junio de 1882.=El Director general, Juan 
Facundo Riaño.

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo.

E sta Dirección general, en uso de la facultad que la confie
re la Real orden de 31 de Mayo último, ha acordado lo si
guiente:

1.® El segundo Tribunal de exámenes para ingreso en el 
cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas se compondrá 
del Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos D. José María Borregon y López, como Presidente, y 
como Vocales de los Ingenieros primeros D. Vicente Garcini y 
Pastor y D. Plácido García Herrero, y los de la clase de se
gundos D. Juan Ramón Aguilar y D. José de Azpiroz y Gon
zález, que desempeñará las funciones de Secretario; auxilián
doles en sus tareas, en concepto de Vocales suplentes, D. Pe- 
layo Mancebo y D. Rufo García Rendueles, Ingenieros primero 
y segundo respectivamente.de! expresado cuerpo.

2.° Los exámenes del segundo grupo de m aterias que com
prende el programa publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del dia 
26 de Abril de 1880 darán principio el dia 10 del corriente 
ante el Tribunal mencionado y por el orden de colocación que 
se designe á los aspirantes en la lista que al efecto se expondrá 
en el local donde se efectúan dichos exámenes.

Madrid 2 de Junio de 1882.=E1 Director general, J. Ferreras.

ADM INISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Badajoz.
Comision  permanente.

El dia 14 de Junio próximo, y hora de las doce de su m a
ñana, deberá verificarse la  subasta de la impresión, publica
ción y reparto del Boletín oficial de esta provincia durante el 
año económico venidero de 1882 á 1883, bajo el tipo de 8.000 
pesetas y demás condiciones que establece el pliego que se en
cuentra de manifiesto en la  Secretaría de la Diputación.

E l acto tendrá lugar ante la Comisión provincial, y en el 
salón donde ésta celebra sus sesiones, con asistencia del Con
tador de fondos provinciales y un Notario público.

Los que deseen m ostrarse Imitadores presentarán sus pro
posiciones en pliego cerrado, ajustándose al modelo que á con
tinuación se inserta, al Sr. Presidente de dicha Comisión en el 
trascurso de la media hora antes de la señalada para el r e 
mate, acompañadas de la carta de pago que acredite haberse 
cónsignaci.0 en la Caja de Depósitos, en metálico ó en efectos 
de la Deuda del Estado al precio de cotización, el 10 por 100 
de la suma por que sale á subasta este ser-vicio.

Badajoz 29 de Mayo de 1882.=E1 Vicepresidente, Casimiro 
Lopo Molano.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino d e . , . . . ,  se obliga á im prim ir, publicar y 

repartir el Boletín oficial de la provincia de Badajoz durante el 
año económico de 1882 á 1883, con entera sujeción al pliego ds 
condiciones publicado en dicho periódico, correspondiente al 
dia 29 de Mayo, por la cantidad d e . . . . .  (la que sea, expresada 
en letra),^ remitiendo por su cuenta y riesgo á los suscritores 
de la capital y personas que en ella tienen derecho á recibirlo 
en los mismos dias en que se publique, y por el correo inmedia
to á su publicación á  las corporaciones y funcionarios etc. que 
tienen su residencia fuera de la capital.

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión provincial, con asistencia de los Sres. D iputa
dos residentes en esta capital, en sesión de 25 del corriente ha 
acordado declarar urgente la subasta de víveres para los aco
gidos en el Hospital del Cármen de Mérida durante el año eco
nómico de 1882 á 1883, j  disponer que los anuncios se publi
quen en el Boletín oficial de la provincia y en Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d .

La subasta se verificará el dia 20 de Junio, de doce á doce y
media de la tarde, con arreglo al presupuesto y pliego de con
diciones que á continuación se insertan.

Presupuesto.
696 Gramos de pan de segunda clase.
115 Idem de carne de carnero macho ó vaca.

43 Idem de tocino enjuto.
87 Idem de garbanzos secos.
59 Idem de aceite.

115 Idem de patatas.
43 Idem de arroz.
Sal, pimienta, ajos, verduras las que dé el tiempo necesarias 

para el cocido de los pensionistas y pobres.

Pliego de condiciones.
1.® E l precio á que han de abonarse las estancias es el de 

88 céntimos de peseta cada una.
2.a La de los acogidos pensionistas de primera clase se for

m ará de los mismos artículos, variando el pan por el de p ri-

0 "» ( u  ^  *■ "v  q ' la carne pare. la cea--:-, deb * ,vr
x  a  a  K ,  a  1 • , *> 2 < . ■ ,  ó i í v ü  o  '  1 í ■ í r ! c i : í  p v z  p r R . n -

p o  i >i ii<v np g» amo>, da choco la* e y 59 i.x o e

vi y1 v (' v  d. ó clío, un ,y..x : o ó Ui e: a y e  a o a,
;ri« <L 0.0 ouoso de o so ccfuIvaienoF.

‘ L. (' Lk 1 oz;iomxias de segunda Na -  zc-rá Igual á la
a c ior ' xixatoando ei chorizo y el principio.

a- L  dvdo ta facultativo  lo juzgue o*aivcoi'. nlo ó ncce?a— 
r'o  ^0 >a > 00 i ’os alimentos, siemuj'c que Jos que re designen 
y ’3 nri!  ̂ fi'U lo  ̂r ix jín id o s. 'Adran 4 ' dg ;arse, sin
C11'y j o ’ ,r r*‘ cada acugjdo ciu.nuo so he lie enfuuro, aunque 
■ v ‘c s | 1 vaha ^o \i íxa ? o x hasta 38 gramos do jamón sin
humo, 17o ce gallina; y cuando se necesite más de un puchero
jnaíxi Cv.ua Oi-fe. 1110, las cai'Ud-adriS lian de ser las mismas en 
exhi a av..- de LkS dornas que so hagan necesario a ju ic io  del F a
cultativo, y id 5 de bizcochos, leche de burras y de cabras, azú
car, te, cafo y almendrada en la cantidad que fuese preciso, 
¡*usl-ituyéndose en este caso el pan de segunda do la ración o r
dinaria- por el de primera,

5 a Se facilitará también en el tiempo y forma que viene de 
costumbre un cigarro de Virginia con el papel correspondiente 

l por cada plaza ordinaria, el carbón necesario para el cocido de 
| E s raciones, la leña que se consuma en calentar el agua para 
i baños y escalda ^de ropas, el jabón blando que exija el lavado 
j de estas, el aceite ^que so invierta en las luces establecidas 
| para el alumbrado interior del edificio, la de la farola de la fa - 
i chada del establecimiento, un quinqué para la oficina y otro 
j para la portería, ya sea de oliva ó petróleo, dos luces de mano 

para los enfermeros ó empleados que la necesiten en los actos de 
inspección y todas las torcidas que se gasten en el alumbrado, 
propias de su clase, bálago el que pueda necesitarse, el agua 

j para beber los acogidos y todos los empleados del estableci
miento, 50 esteras de esparto iguales á las que hoy existen en 
él y 20 de bayon, y adeiñás el agua para ios baños, aseo y lim- 

| pieza del establecimiento que pueda necesitarse si la de las 
cisternas y pozo del mismo 110 fuese suficiente ó á propósito 
para el aseo á que se destine.

6.a También es obligación del contratista facilitar el car
bón necesario para el planchado de ropas, y además dos kiló—

1 gramos diarios para la cocina del Conserje y la del portero.
7.a El precio que se señala al suministro de víveres y agre

gados para cada estancia, según ei presupuesto, es el de 88 
céntimos de peseta, de cuya cantidad 110 podrán exceder las 
proposiciones.

8.a La subasta se hará por pliego cerrado, al que se acom
pañará carta de pago que acredite haber impuesto en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta provincia 3.212 pesetas, 10 por 100 
de la cantidad á que se calcula podrá ascender el suministro, 
fijando como término medio 100 estancias diarias. Este depó
sito lo elevará el contratista al 20 por 100 de la cantidad en 
que se rem ate el servicio, con arreglo al mismo número de es
tancias. vSi á alguno de los lidiadores le adeudasen los fondos 
provinciales mayor cantidad que la que importa el 10 por 100 
del suministro, podrán tomar parte en la subasta sin verificar 
el depósito provisional, y si ei remate se hiciera en su favGr, 
constituirá el depósito del 20 por i 00, computando su importe 
con los créditos que tenga contra la Diputación.

9.a En el caso de que se presentaran dos ó más proposicio
nes iguales, la adjudicación se verificará en el acto por pujas 
a la llana, que durarán 10 minutos, entre los autores de estas 
proposiciones, decidiéndola la suerte en el caso de que no quie
ran contender.

10. Todos los artículos del suministro han de ser de buena 
calidad, quedando facultada la Diputación para adquirirlos de 
cuenta del contratista, siempre que los facilitados por el mis
mo no reúnan las condiciones convenientes, según dictamen 
del Facultativo del establecimiento, que en este caso deberá 
asistir á la recepción.

11. Las especies que formaren la ración se entregarán dia
riam ente al Director administrativo del establecimiento, ó em
pleado del mismo en quien delegue, á cuyo efecto se rem itirá 
al contratista con la posible antelación nota del número de 
acogidos clasificados para que facilite igual número de r a 
ciones.

12. La Diputación abonará al contratista dentro de los pri
meros 15 dias del mes siguiente el importe á que haya ascen
dido el suministro en el anterior, prévias las formalidades de 
contabilidad que se hallan establecidas; pero en el caso de que 
el estado de fondos no perm ita verificar el pago en el período 
indicado, no tendrá derecho el contratista á reclamar interés 
de ninguna clase.

13. El contrato se hará á riesgo y ventura, y por lo tanto el 
contratista no tendrá derecho á solicitar aumento de precio aí 
lijado por cada estancia en el acto del remate.

14. Si el contratista faltare á alguna de las condiciones del 
pliego, se verificará una nueva subasta de su cuenta y riesgo, 
haciéndole cargo, además de los perjuicios que la falta de cum
plimiento pudiera ocasionarse, con arreglo a lo dispuesto 
en la ley de contabilidad.

15. Los gastos que se originen con motivo del expediente 
hasta elevar el contrato á instrum ento público serán de cuenta 
del contratista.

i 16. Ei rematante, al hacer entrega de la copia que legalice 
¡ el contrato, presentará documento que justifique debidamente 

haber satisfecho los gastos de publicación en la G a c e t a  d e  M a -
DRíO.

Badajoz 27 de Mayo de 1882.—E1 Vicepresidente, Casimiro > 
Lopo Molano.=*E! Secretario, Federico Abarrátegui y Vicen..

D iputacion provincial de Madrid.
E sta Corporación ha acordado en sesión de 19 del corriente 

! sacar á publica subasta el suministro* de garbanzos que por 
término de un año necesiten los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, al tipo de 66 céntimos de peseta kilogramo, 
con arreglo al pliego de. condiciones y modelo de proposición 
inserto en el Boletín oficial dé la provincia, que estará de m ani
fiesto,en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, todos los dias 
no feriados, de doce á tres de la tarde.

La licitación tendrá efecto en la Casa-Palacio de esta Di
putación, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 22 de Junio pró
ximo, á las tres y media de la tarde.

Madrid 22 de Mayo de 4832,= E 1  Presidente, Conde de la  
R om era.=El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

JSsta Corporación ha acordado en sesión de 49 del corriente 
sacar á pública subasta el sum inistro de todo el arroz que du
rante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, al precio de 56 céntimos de peseta 
kilógramo, con arreglo al pliego de condiciones y  modelo de 
proposición inserto en el Boletín oficial de la provincia, que 
estará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia» 
todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta se efectuará el dia 22 de Junio próximo, á las 
tres de la tarde, en la Casa-Palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 22 de Mayo de 4882.=E1 Presidente, Conde de la  
Romera.==El Diputado Secretario, Tomás Calvo.,
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E sta  C orporación 'ha acordado en sesión de 19 del co m en te  
•contratar en pública subas ta  el sum in istro  de chocolate que 
por térm ino de un. año necesiten los establecim ientos de Bene
ficencia provincial, al tipo de 2 pesetas 70 céntimos kilogram o, 
conforme al pliego de condiciones y modelo de proposición in 
serto en el Boletín oficial de la provincia, que esta rá  de m an i
fiesto en esta Secretaría, Seccionado Beneficencia, de doce á cua
tro  de la  tarde, todos los dias no festivos.

L a licitación deberá efectuarse en la C asa-Palacio de esta 
D iputación, plaza do Santiago, nunn % el di a 21 de Junio pró
ximo, á las tres de la  tarde.

Madrid 22 de Mayo de 1882 .= E l P residente, Conde de la 
R om era.—El Diputado Secretario, Tornas Calvo,

E sta  Corporación ha acordado en sesión de 19 del corriente 
anunciar pública subasta  p a ra la  adquisición de 1.876 m etros de 
paño azul tin a  para tra jes de los acogidos en el Hospicio, al t i 
po de 12 pesetas el m etro, con arreglo al pliego de condiciones, 
modelo de proposición y m uestra  del paño, que estará  de m a
nifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce á 
cuatro  de la tarde, todos los dias nq festivos. _

L a licitación tendrá efecto en la  Casa-Palacio de esta D ipu
tación, plaza de Santiago, núm .-2, el dia 7 de Junio próximo, á 
las tres de la tarde.

Madrid 22 de Mayo de 1882.=E1 Presidente, Conde de la Plo
m era.=E 1 D iputado Secretario, Tom ás Calvo. ,,...

E sta  Corporación ha acordado en sesión de £6 del corrien te  
sacar á pública subasta  el sum inistro  de p im entón  y sa l que 
por térm ino de un año necesiten Ies establecim ientos de Bene
ficencia á cargo de la m ism a, al tipo de una  peseta k ilogram o 
de pim entón y 13 céntim os de peseta el de sal, conform e al 
pliego de condiciones, modelo de proposición y m u estra  de los 
citados artículos, que estarán  de m anifiesto en esta  Secre taría , 
Sección de Bm eíieencia, de doce a cuatro  do la tarde, todos los 
dias no festivos.

E l rem ate se efectuará en la  C asa-Palacio  de esta D ipu ta
ción, plaza de Santiago, núm . 2, el d ía 26 de Jun io  próxim o, á 
las  tres  de la  tarde.

M adrid £9 de Mayo de 1832.—E l P residente, Conde de la  
R o m e ra .= E l D iputado Secretario, Tomás Calvo.

E sta  Corporación ha  acordado en sesión de 26 del corriente 
sacar á licitación pública el sum inistro  de jud ías  que por té r
m ino de un año necesiten los establecim ientos provinciales de 
Beneficencia, al tipo do 56 céntimos de peseta kilogram o, con 
arreglo al pliego de condiciones, modelo de proposición y m ues
tra  del artículo, que estará  de manifiesto en esta Secretaría, 
Sección de Beneficencia, todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde.

La subasta se verificará en la Casa-Palacio de esta D ipu ta
ción, plaza de Santiago, núm . 2, el d iá l2  de Junio  próxim o, á 
las tres y m edia de la  tarde.

Madrid 89 de Mayo de 1882.=E1 Presidente, Conde de la  
R om era.—E l D iputado Secretario, Tom ás Calvo.

E s ta  Corporación ha  acordado en sesión de $6 del coffieñ te ' 
sacar á pública subasta  el sum in istro  de pastas a lim en tic ias 
que du ran te  un año necesiten los establecim ientos de Benefi
cencia provincial, al tipo de 60 céntim os de peseta el k ilogram o, 
con arreglo  al pliego do condiciones y modelo de proposición 
inserto  en el Boletín oficial de la  provincia, que e s ta rá  de m a 
nifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, de doce ó, 
cuatro  de la tarde, todos los dias no festivos.

L a licitación tendrá efecto en i a  C asa-Palacio  de esta D ipu
tación, plaza de Santiago, núm . 2, el d ia 12 de Jun io  próxim o, 
á  las tres de la  tarde.

M adrid $9 de Mayo de 1382 ,= E l P residente, Conde de la 
R om era.—E l Diputado Secretario, Tomás Calvo.

L a D iputación provincial en sesión de $6 del ac tua l ha 
acordado anunciar que los a rtis tas  que concurrieron con boce
tos y Memorias al concurso del pintado de la parte  in te rio r de 
la  Plaza de Toros pueden recoger sus trabajos en la  Secretaría  
de la  corporación por haber sido declarado desierto el concur
so.; dándoles sin em bargo las gracias por haber presentado t r a 
bajos artísticos dignos del m ayor aprecio.

Madrid 99 de Mayo de 1889. = E l  Presidente, Conde de la 
Hornera,

Gabinete Central de T e lé g ra fo s

Relacion de los telegramas que no han  podido ser integrados 
á los destinatarios.

D ía 3.

Ysteoioii d* o rláis. , . ^OHíbro Domicilio
fiel d e s t i n a t a r i o .

M ñ n a c o r  . . .  E varisto  B s i  Encomienda, 69.
Bi ’lbao —  -----  E spaña D iputado ., .  P laza de la Cebada, 2.
Ha b añ a  . . . . . . . . .  M ach ín .................... Sin señas.
U ti ‘e r a . . . . . . . . . .  Siró A lcain .  ........ ldern.
P a l  m ola  ------ .... J ulian M oren  San Pedro, 6.
Barc 'd o n a , . . . . . . .  R am ón I l la .  .........* Sin señas.
C ádiz"-..  - „ , ......... José Domínguez. . .  | Olmo, 11, segundo.
Badaj ox. . . . . . . . .  M elquíades C arriles. Fonda M ad rid , J a r 

dines.
Mora ------- José M artin ezR í vas. j J&cometrezo, 38., te r -

j cero.
B i l b a o . . . . . . . ,  Doctor Brehnx Cando M iranda, 15.
Id e m  .........  Idem ................ .. Idem .
B a rc e lo n a .*   V iuda L ap arte .- , León, 84, tercero de

recha.
V a len c ia .. ...........  Eusebio B edoya... *. H um illadero , 14, cu a r

to derecha.
B arce lo n a .. . . . . .  Jacinto L ayet F onda  Coruñesa. ■
Id em ......................  A ndrés P in to r. ^. . .  Sin señas.
M á la g a .. . .   Ju an  G arcía F er-1

nandez................... I A duana, #6  triplicado*
segundo (ausente). ’

M adrid 3 de Jun io  de 1889.—E l Jefe del (T&bineto cen tra l,
T om ás Soler.

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .  
jDia 3.

Uana# detenidas por falta de franqueo en este du+~
Núm. 64 A m brosio Per.ez.—T rem p.

65 A ngeles Berenger.—A lham a de Aragón. i

N úm , 66 A ntonia R evuelta .—A lm anzar.
67 Benito R am írez.—'Viilanueva.
68 Condesa de Crecí He.—Godelia.
69 Cristino Cesen.—Cádiz.
70 M aría Josefa Zabala.-—Zarauz.
71 Concepción González.—Oviedo. :
79 Casim ira L arrabal.—San Sebastian, '
73 Domingo Ballesteros.—A ra o juez. ¡
74 Dámaso Abad.—Agreda.
75 Em ilio Goumenes.—Jaén.
76 Gregorio A lbir.—V iilanueva del Alcor,
77 Juana  Sainz.— Murcia.
78 Lino R uiz.— San M artín Boniche.
79 M anuel Casado.—Calatayud.
80 M anuela Mendez.—Algazta.
81 Manuel Aragonés.—Zaragoza.
89 M ariano Puoyo.—Barcelona.
83 Pedro José S aner.—Idem.
84 Paulo  M. de Em ilio.—Idem.
8o Q uintín C anfran.—Ilendelencia. (
85 ITamon A ntón.—Valencia. . . .  j
87 R am ón A gava.—F uentcdueña del Tajo. j
Hti Rom án Santos.—Avila.
89 S atu rn ino  Jim énez.—Riaza.
90 T rin idad de la Chica.—Málaga.
91 Vicente libe da.—V ineda.

Núm . 92 V icenta G arcía.—Lom bay.
93 Vicente Roch,—C arcagente.

M adrid 3 de Jun io  de 1882 .= E i A dm inistrador, José M aría 
, Soler,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntam iento constitucional de M adrid. 

E m préstito  de 1868.— Pago de intereses
Los tenedores de las carpetas núm eros de la  1.853 al número 

1.970, am bas inclusive, del cupón núm . 13, vencido en* l .° v¿e 
E nero  últim o, pueden presen tarlas el m artes 6 del actual ¿n la 
T esorería de S. E. para  hacer efectivo su importe., desde las 
doce de la  m añana á las tres de la tarde.

Tam bién podrán verificarlo de las que no h ay an  sido sa tis
fechas por fa lta  de presentación, correspondientes á  los señala
m ientos an terio res.

Lo que se anuncia  al público para  su conocim iento v efec
tos oportunos.

M adrid 3 de Jun io  de 1882.=E1 A lcalde-Presidente, José 
A bas cal.

E stado dem ostrativo del resu ltado  que h a  tenido la  subasta  celebrada el d ía  25 de Mayo de 1882 an te  la  Com isión de Hacienda 
de esta corporación para  la  am ortización de las carpetas en que se h a n  convertido los cupones del em préstito  de 1861, re la ti
vos á los nueve sem estres que corren desde 1.® de Enero  de 1871 á  30 de Jun io  de 1875.

Se han  presentado á dicha subasta  3.467.167 rs. 50 céntim os nom inales en 53 proposiciones desde los tipos de 79*80 por 100 í 
la  par, y han  quedado adm itidas las siguientes:

Número 
de los 

pliegos.

húmero 
de las 

proposi
ciones.

NOMBRE DE LOS PRESEN TA D O RES.
Número

de
earpetas.

Capital
nominal.

Reales vellón.

Tipo
ofrecido.

Valor líquido 

Reales vellón.

33 44 22 11.058 79*80 8.824*21
1 i D. José C risanto L ó p ez .. ......................................................... 9 2.565 81 2.077*68
8 14 D. V ictorino So mo z a . . . . . . . .................................................... .. 18 1.738*50 84*90 1,475*98

31 38 D. Francisco de T urnes y B au tis ta ........ .............. .......................... 5 4.389 85 3.730*61
14 20 D. Francisco Manget y B ueno ....................................... . . . . . . . . . 3 11.799 85 10.029*11
22 28 D. Pablo Pico y Á cevo ........................ „ ......................................... 16 15.447 85 13.129*9 S
31 39 D. Francisco de.T urnes y B a u tis ta ...................... ....................... .. 39 33.744 85 28,682‘4(

9 37 53 36.195 85 30.765*72
28 34 D. Juan  Fernandez .. . .  ........................................................ .......... 48 28.015*50 85*90 24.065*31
32 41 D. Calixto R. T o r i c e s . ......... .. 5 28.272 85*90 24.285*6^
27 33 D. Máceos de L úeas» ................................. ............ .. 5 29.925 85*90 25.705*51
30 36 D. J uan F ern an d ez ........................................................ . . 60 128.592 85*90 110.460*5$
29 35 40 •163.875 85*90 140.768*6^
32 42 D. Calixto R . T o rice s ........... . . . » ...............^ ; . ........... 32 602‘917*50 85*90 517.906*13

E l mismo* pa rte  de su  proposición núm . 40 , im portan te
81.396 reales nom inales, que sólo puede adm itirse  en------ 44 67.630*50 . 85*90 58.094*59

T otales. ............. ..................... ......... . . . . . .
* 399 1.166.168 1.000.002*19

E n su consecuencia, los interesados com prendidos en la  precedente relación se p resen tarán  en la  Sección de Deuda de la  Conta
d u ría  del Excmo. A yuntam iento oesde el dia 7 del presente mes, de doce de la  m añana á las tres  de la  ta rde , con los resguardos 
de fac tu ras para  recoger sus respectivas proposiciones, que en el acto podrán hacer efectivas en su  im porte  líquido en la  Tesore
r ía  de S. E.

Asim ism o y desde el dia 9 del corriente mes p o d rán  recoger en la  expresada Sección de Dsuda, de cua tro  á  cinco d é la  tarde, 
las carpetas de valores entregadas para  tom ar p a rte  en la  subas ta  todos los in teresados cuyas proposiciones no h an  tenido cabi
da en la  m ism a, presentando los resguardos que ob ran  en su  poder.

Lo que se anunc ia  a l público para su in teligencia .
M adrid 2 de Junio  de 1882.=AE1 A lcalde-Presidente, José A bascaL

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .
MADRID.

V icaría eclesiástica de M adrid y su partido .—E n v ir tu d  de 
providencia del Exorno, é lim o. Sr. Dr. D. Ju lián  de Pando 

! y  López, P resbítero , Caballero Gran Cruz de la R eal Orden de 
Isabel la  Católica, V isitador eclesiástico de M adrid y V icario 
del m ism o y  su partido, se cita, llam a y em plaza á B enito Me- 
nendez, n a tu ra l de B erguño en Oviedo, y  á Carlos Ledó, n a 
tu ra l de P iñe ira  de Arcos en Orense, abuelos paterno  y m a te r
no de Federico Menendez y Ledó, h ijo  legítim o de Felipe y de 
Carmen, ya  d ifuntos, n a tu ra le s  que fueron de esta Corte, p a ra  
que en el im prorogabie térm ino de 40 dias, á contar desde el 
sigu ien te  de la  inserción  de este edicto en los periódicos oficia
les, se presen ten  en esta  V icaria, sita  en la  calle de la  Pasa, n ú 
m ero 3, y N o taría  del in frascrito , á p restar ó negar el consejo 
que previene la  ley de disenso paterno  á su referido nieto p ara  
el m atrim onio  que tiene concertado con Jovita  Sanz é Ir ig aray ; 
en la  in te ligencia  de*que trascu rrido  que sea dicho térm ino  se 
d a rá  a l expediente el curso que corresponda.

Madrid $6 de Mayo de 1882.=E1 Notario, E lias Saez.
J u z g a d o s  .m i l i ta r e s .

CASABERM EJA. ¡
D. F rancisco  Sánchez y Benito, T enien te  de la  qu in ta  com

pañ ía  y  C om andancia de Málaga del décim osexto tercio de la  
G uard ia  civil.

Ignorándose el paradera  del paisano y vecino de esta v illa  
E stéban  V argas F ern an d ez , a lias M arin,. á quien estoy su m a
rian d o  por haber herido de gravedad al guard ia  segundo Ma
nuel R odríguez Calvo* á  las .ocho de la  noche del 45 del m es 
ac tua l;

U sando dé la  ju risd icción  que para  estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á  los Oficiales del E jérc ito , por este p rim er 
edicto llam o, cito y  emplazo á  dicho E stéban  V argas , señalán 
dole el cuarte l que, ocupa la  fuerza del puesto de esta  v illa , 
donde deberá p resen tarse  personalm ente den tro  del té rm ino  
de 80 dias, contados desde esta  fe c h a , á  dar su s descargos y  
defensas; y de no com parecer en el-referido plazo se seg u irá  la  
causa y  sentenciará m  rebeld ía  sin m ás llam arle  ni em p la 
zarle.

Dado en C asaberm eja á  2% de Mayo de í8 8 2 .= F ra n e ise o  . 
Sánchez B eB xto,=Por su m andato , A ntonio G allego C árdenas, i

CARTAGENA.

D. Cárlos Casas Abio, Alférez, F isca l del segundo batallón 
del regim iento  in fan te ría  de M álaga, núm . 40.

No habiéndose incorporado á  banderas el soldado de fia 
c u a rta  com pañía del segundo batallón  de este regim ien to  Joto 
F ernandez Mar dina, á  quien estoy sum ariando  por el delito de 
deserción;

U sando de las facu ltades que en estos casos conceden las 
Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y  emplazo por segundo edicto a l referido  soldado, 
señalándole la  guard ia  del cuarte l de A n tiguones de esta pla
za, donde deberá p resen tarse  den tro  del té rm ino  de £0 dias, á 
con tar desde la fecha del presente ediGto, á  d a r sus descargos

C artagena 22 de Mayo de 1882 ,= C árlos Casas.

CEUTA.

D. José Merelo y Calvo, Caballero G ran  Cruz de la Orden 
del M érito m ilita r , M ariscal de Campo de los E jércitos nació* 
nales, Gobernador y Com andante general de esta  plaza, y  Don 
Carlos A rrie ra  y  L lam as, A uditor de G uerra, y  Juez civil ordi
nario  de la m ism a.

P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á  Bonifacio Mon
taña  G arm illas para  que en el té rm ino  de 30 d ias comparezca 
en este Juzgado á oir la  notificación de la  sen tencia  reeaida en 
causa que con o tros se le sigue por com plicidad en la fuga de 
dos confinados; apercibido que de no verificarlo  le parará el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en la fidelísim a ciudad de C euta á  2 3  de Mayo de 
1882 .= José  Merelo.—Cárlos A rrie ra .—Juan  Mena.

MADRID.
D. A lejandro Teresa y B arcala, Coronel graduado, Coman

dante  de in fan teria , y  F isca l perm anen te  de e s ta  plaza.
Ignorándose el domicilio que pueda ten e r éñ  esta Córte 

Leocadio Perez Dueñas, sa rg en to  licenciado del Ejército de 
Cuba, y  siendo preciso que p reste  declaración a l tenor de un 
in terroga to rio  procedente de la  H abana, por el presente se le 
c ita  y  llam a para  que en el térm ino  de 15 dias, contados desde 
la  publicación de este anuncio, com parezca en esta  Fiscalía de 
m i cargo, s ita  calle de la  Pasión, núm . 5, p rincipal, todos los 
dias no festivos, de nueve á u na  de la  ta rde , con el fin yá in 
dicado^

Y p ara  que llegue á  conocim iento del i n t e r e s a d o  s e  publica 
este aviso en  M adrid á 25 de Mayo de 1882 .= P or m andato  del
Sr* F iscal, A ntonio  Zam ora. V ' x .
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D. Luis Cebrian y Oífman, Capitán graduado, Teniente del 

batallón cazadores de Arapiles, núm. 9.
Habiendo desertado de esta plaza el dia 8 del presente mes 

el soldado de la tercera compañía de este batallón José T ra- 
llero Garcés, á quien estoy sumariando por diclio delito;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
citó, liarno y emplazo al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención de dicbo batallón de Arapiles, que se 
encuentra en el cuartel de la Montaña, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargo^.

Madrid 27 de Mayo de 4882.—Luis Cebrian.
J u zg a d o s  de p r im era  in sta n c ia .

ALCOY.
B. José Yictorio Mora, Juez de primera instancia de Alcoy 

y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber que Nicanora Lui

sa Perez Navarro falleció en esta ciudad en 21 de Marzo últi
mo sin^haber otorgado disposición Testamentaria alguna; y  
hallándome instruyendo el correspondiente expediente sobre 
declaración de herederos abintestado de la misma, en el cual 
reclaman su herencia María de la Asunción, Francisco y Jose
fa Perez Blesa, sobrinos carnales de la causante, en represen
tación de Francisco Perez Navarro, Modesto y Natalia Perez 
López, también sobrinos carnales de aquella, en representación 
de Modesto Matías Perez Navarro y María Gabriela y Fausti- 
na Perez Navarro, hermanas de la referida causante; llamo á 
los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de 80 dias.

Dado en Alcoy á 29 de Mayo de 1882.=4osó Yictorio Mo- 
ra.=De su órden, José Calvo. X —-1599

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama á 
D. Manuel Fernandez Pozuelo, casado, Comandante con el gra
do de Teniente Coronel, procedente de la isla de Cuba, de 50 
años de edad, que en el mes de Noviembre último dijo habitaba 
en la calle de Pelayo, números 2 y 4, cuarto principal derecha, 
y cuyo paradero actual se ignora, para que dentro del térmi
no de 10 dias se presente en la audiencia de S. S., sita en el 
pisp principal del Palacio de Justicia, para la práctica de una 
diligencia acordada en la causa criminal que se instruye por 
robo de un reloj á dicho señor; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1882.*=Y.® B.°=S. Carrasco,=E1 ac
tuario, Pedro López.

MADRID.—CONGRESO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del Congreso, se cita y llama á los sujetos sospechosos, conoci
dos por Quintana y el Chato, para que en el término de seis 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
causa por robo al Exorno. Sr. Marqués de Retortillo.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares su busca 
y presentación en este Juzgado.

Madrid 8 de Mayo de 1882.=Ezequiel ArizmendL

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, se cita y llama á Vicente N., que en 
el mes de Febrero último se hallaba al servicio del Sr. Marqués 
de Retortillo, y cuyo domicilio se ignora, para que en el térmi
no de seis dias comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración.

Madrid 10 de Mayo de 1882.=Ezequiel ArizmendL 
MADRID.—HOSPICIO.

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid* y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Fernan
dez y Fernandez, vecino que fué de esta capital, hijo de Fran
cisco y dé Joaquina, de 53 años de edad, casado, de estatura 
baja, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, pelo castaño, 
para que en el preciso término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á practicar una diligencia en virtud de causa criminal 
que se le ha seguido; apercibido en otro caso de pararle el per7 
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguridades debidas. •

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1882.=José Llano.=Valen- 
tin Ballester.

D. José $e Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez dé primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Antonio Rodríguez Gómez, natural de Moraren la provincia de 
Toledo, hijo de Pedro y de Carmen, casado, trapero, de 50 años 
de edad, que ha tenido su domicilio en la calle de la Sombrere
ría, ñum. 10, y cuyo actual paradero; se ignora, siendo sus se
ñas personales las que se expresan al pié, á fin de que en el 
término de 10.dias que se le señalan, comparezca en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa á oir la notificación de un auto 
dictado en causa criminal que contra el mismo se sigue por 
tentativa de delito de robo;, apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura del referido sujeto,

y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de Villa en clase 
de preso comunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1882.=José de Llano.=E1 
Escribano, Francisco de Lanzas.

Señas personales.
Estatura regular, color bueno, ojos pardos, pelo castaño, 

con toda la barba,'y viste pantalón azul do tela, chaleco de t r i 
cot negro y americana de color gris con gorra de piel de nu
tria.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en causa crimi
nal que de oficio se instruye contra Andrés Plaza Calderón y 
Amalia López Fernandez, se cita y llama á Dolores Fernandez 
y Diaz y Dolores Ruiz, que habitaron en la calle de San Mar
cos, num. 2, piso segundo, y en la del Ave María, núm. 4, buhar
dilla, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el preciso término de ocho di as comparezcan en el referido 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración 
como testigos; apercibidas que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1882.=V.° B.°=Calleja.=El Escriba- 1 
no, Celestino de Flores.

MADRID.—INCLUSA.
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital. '

Por el presente se cita y llama á Angel Villamil López, na
tural de Madrid, hijo de Félix y de María, de 23 años de edad, 
soltero, panadero, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, 
para que dentro del término de seis dias se presente en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de practicar una diligencia en 3a causa criminal que me 
hallo instruyendo con motivo de la lesión que le fué inferida á 
dicho Villamil la noche del 15 de Febrero último.

Madrid 27 de Abril de 1882.=José Rodríguez Roda.=Por 
mandado de S. S., Luis Escobar.

MADRID.—PALACIO.
En virtudjle P£2vi de2piaL¿el Sr. Juez de primera- instancia 

defdistñtolíe PaíacicTde esta Corte, se cita y llama por el pre
sente á Lúeas Calvos y José González, mozos que fueron de la 
estación del ferro-carril del Norte, y cuyo paradero se ignora, 
para que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del Palacio de Justicia, dentro del término de quinto dia, 
á prestar declaración como testigos en la causa~criminal "qué 
se instruye por sustracción de géneros de punto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hü- 

* hiere lugar.
Madrid 10 de Mayó de 1882.=«V.0 B.°=Francisco Toda.=* 

El actuario, Victoriano Pereda.
MÁLAGA.—ALAMEDA.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de estaTIudaSry 
por ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Antonio 
Bravo Cañizares y Miguel Rodríguez Cantero sobre hurto de 
cajas de pasas á D. Francisco Cabeza, en la cual aparece la re
quisitoria, que copiada es como sigue:

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de ésta ciudad, etc*

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 10 dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de esta en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, al proce
sado Antonio Bravo Cañizares, de esta naturaleza y vecindad, 
hijo de Francisco y de Ana, de 10 años de edad, y habitante 
en el Arroyo del Cuarto, Corralón del Carmen, núm. 4, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que se presente en esta eár- 
cel pública á responder á los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otro se instruye sobre hurto de cajas 
de pasas; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á lo prevenido en la Compilación 
general de leyes de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y muy particularmente á los depen
dientes de la policía judicial, procedan y hagan proceder á la 
busca y captura del referido procesado Antonio Bravo Cañiza
res, trasladándolo en su caso á esta cárcel pública á mi dispo- 
posicion y dándome el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 5 de Mayo de 1882.*= Juan R icoy.=El ac
tuario, Manuel de Veras Bartumeo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y sirva para 

su inserción en la Gaceta, firmo el presente en Málaga á 5 de 
Mayo de 1882.=Manuel de Veras Bar turneo.

MURCIA.—CATEDRAL. '
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
María García Perez, de esta naturaleza y vecindad, y que en la 
actualidad parece se halla trabajando en la carretera de Alme
ría, para que dentro del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resultan de la causa que 
contra el mismo instruyo sobre rapto de Josefa Gómez Monte
ro; apercibido que de no verificarlo le parará el consiguiente 
perjuicio.

Dada en Murcia á 10 de Mayo dé i 882.= T  imoteo Fernan
d ez  de la Auja.=El actuario.

NOTICIAS OFICIALES
Cuatro A m igos.

SOCIEDAD M INERA.
En cumplimiento de io que dispone el núm. 4.° del an. íc  del reglamento de esta Sociedad, se requiere á los accionistas- que á continuación se expresan para que en el término que la citada disposición señala hagan efectivos sus adeudos po/divi- dendos, los que ascienden á las cantidades que respectivamente se expresan:

Divideados l&3T>r';^T^'NOMBRES PE LOS SOCIOS. que adeudan.
to ta o .

Número*. rn,
—......... ...... - ........... .................... ..................................... .................................................... ....... —  ■-  i      ,_________________   *

D. José Marín Casado, Linares... . . .  3 y 4 4.480D.jEmilio Gutiérrez, Jaén..................  3 y 7 *400D."Adolfo Ventero, Linares............... 2 y 7 480D. Angel López de lo Mores, Bailén. 5 y 7 720Sr¿i. Vi uda de D. Francisco de P. Ma-rin, Linares     5 y 7 720D. Juan Ciudad Real, id ..................... 3, 4, 5, 0 y 7 4.440D. Antonio Abarrátegui, id  2, 3 y i  240D. Cristóbal Almccija, id . . .  ------- 1, 2, 3, 4 y 7 200D. FrancTco Soriano Gay, Javal-quinto  6 y 7 160D. Andrés Soriano López, id     7 80D. Tomás Soriano, id   6 y 7 160D. Miguel Martínez Román, id  4 80D. Antonio Ballesteros, Madrid.. . . .  1, 2,3,4, 6 y 7 720D. Sebastian G. Garrido, id ..............  6 y 7 160D. Julián Moreno Perez, Javalquinto 1, 5, 6 y 7 320D. José Lledí, Madrid  ............  2 y 7 480D. Cayetano Uca, id .......................... .. 1 y 7 560D. Antonio Ebiza Torres, id.............. 1 y 7 280D. Francisco Perez, Feliz...................  1 y 7 530D. Manuel Paz, Linares....................... 4 y 7 320D. Faustino Caro, id ........................... 5 y 7 240D. Joaquín Ruiz Alvarez, Javalquinto 5, 6 y 7 240
Rs. vn........................  10.040

A cuyos señores se conminará con la caducidad de sus acciones si no cumplen con la dicha obligación, sin perjuicio de que la Sociedad queda en su perfecto derecho de exigirles las responsabilidades que como socios les corresponde cumplir.Linares 25 de Mayó de 1882.=E1 Secretario, Adolfo Vento- so .=E l Presidente, Antonio R. Avellan. X—1598
Socied ad co n tra tista  

d e la  p ica d u ra  d e  v en a  d e  tabaco .
Balance en 31 de Diciembre de 1881 aprobado en la junta  general de 29 de Abril último.

Ptas. Cents.ACTIVO. -----------------Moviliario...........................................................   3.604‘48Deudores por cuentas ............................................ 321.305*13Efectos á recibir............................  45.067*97
369.977*58

PASIVO.k Capital.—Acciones...................................................  250.000Efectos á pagar.........................................................  d.249*52Acreedores por cuentas...........................................  3.088*18Ganancias y í Beneficios realizados.. 70.571*91) , , « . «30,00pérdidas.. ( Idem no realizados.. .  45.067*97 »
369.977*58

£!T.Madrid 25 de Mayo de 1882.=E1 Tenedor de Libros, Francisco Lamparero.=V.° B.°=E1 Gerente, Pió A. Carrasco.X - Í 080

B anco H ispan o-G olon ial.
Celebrado en este dia, con asistencia del Notario D. Luis G. Soler y Plá, el sorteo de amortización de 6.000 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, según lo dispuesto en el art. 7.* del Real decreto de 12 de Junio de 1880, han resultado favorecidas las bolas números 928, 686, 32,842, 322; 671, 492, 592.En su consecuencia, quedan amortizados en el primer millar los números 32, 322, 492, 592, 671, 686, 842, 928; en el segundo millar los números 1.032,1.322,1.492, 1.592,1.671-,. 1.686, 1.842,1.928; y así correlativamente en los restantes millares de los 750 de la emisión.Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido Real decreto se hace público para conocimiento de los interesados, que podrán presentarse desde el dia 1.® de Julio próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nominal de cada uño de los billetes amortizados, más el cupón que vence en dicho dia, presentando los valores y suscribiendo las facturas que Be facilitarán en las oficinas del Banco, Ancha, 3, Barcelona; en Madrid en el Banco Hipotecario de España; en las provincias, en casa de los corresponsales ya designados en cada plaza; en París en el Banco de París y de los Paises-Bajos, y em Londres,’ en casa de los Sres. Uhthoff y compañía.Barcelona L* de Junio de d’882.=*El Vicegerente, P. Alen, Arandes. f X—4600

Venciendo en 4.° de Julio* próximo el cupón núm. 8 de Jas- billetes-hipotecarios del Tesoro déla isla de Cubarse procederá á su psgo desde el expresado dia, de nueve á once y media de 
la mañana.El pago se efectuará presentando los interesados los cupones acompañados de doble factura talonaria,, que se facilitará, gratis en las oficinas de esta Sociedad, calle Ancha, 3, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, Madrid; en casa d a  los corresponsales designados ya en provincias; en París, en el Banco de París y de los Países-Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Uhthoff y compañía.Los billetes que han resultado amortizados en sorteo do este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pesetas que cada uno de ellos representa, por medio de doble factura» , que se facilitará en los puntos designados.Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada representación de esta Sociedad deberán presentarlos á los Comisionados de la misma desd.e el 10 al 20 de este mes.En Madrid y Barcelona* en que existen los talonarios de
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comprobación, se efectuará el pago siempre sin necesidad de la 
anticipada presentación que se requiere para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los dias desde el $ 
al 19 de Julio, y* trascurrido este plazo so admitirán los cupo
nes y billetes amortizados los lunes y martes de cada semana á 
las horas excretadas.

Barcelona 1.a de Junio ríe 48S$.=E1 Vicegerente, P. Aleu 
Aran des. X—1601

C o m p a ñ ía  &© fe r r o -c a r r ile s  d e  S e v i l la  á  A lc a lá  
y  G a m o n a .

En el sorteo verificado el 1.° de Abril último en el domici
lio social de la Compañía en Sevilla caía eniottizar $$ obliga
ciones hipotecarias de esta ferro-eau-'l, con aneglo al cuadro 
vigente aprobado por la junta, han c u ita d o  a mor tiradas las 
oue llevan los números siguiente-': u )i, \ . i 19, 7$1, 361, 1.490, 
698, 597, 728, 4.471, 461, 829, 743, CUS3, 7 14, 41$, 189, 730, 849, 

'691, 2,089,1.483, 1.52A
Lo que se anuncia para conocimiento de los poseedores do 

dichas obligaciones, quienes pueden presentarás desde luego 
con dobles facturas en Sevilla, Caja de la Compañía, Lombar
dos, 9, de doce á dos de la tarde, todos los dias no feriados.

Sevilla29 de Mayo de 188$.=AE1 Secretario del Consejo de 
administración, Juan de Dios O sagh. JX—1596

C o m p a ñ ía  t r a s a t lá n t ic a .
Verificado en el dia de hoy el segundo sorteo de Jas obli

gaciones serie A de esta Compañía,'han salido de la urna las 
27 bolas números 152,160, 472, 526, 550, 538, 825, 978, 4.001, 
4.127,1.247, 4.362, 4.444, 4.456, 4.459, 4.615, 4.802, 4.828, 2.064, 
2.070, 2.172, 2.502, 2.591, 2.606, 2.77o, 2.885, 2.900; quedando 
por consiguiente amortizadas las 270 obligaciones núme
ros 1.511 á 1.520, 1.591 a 1.600, 4,711 á 4720, 5.251 á 5.260, 
5.491 á 5.500, 5.871 á 5.380, 8.241 á 8.250, 9.771 4 9.780, 10.001 
á 40.040, 11.261 á 11.270, 12.461 cá 12.470, 13.611 á 18.620, 
•14.431 4 14.440,14551 á 14.560,14.581 á 14.590,16.141 á -16150,
48.011 á 18.020, 18.271 á 18.280, 20.631 á 20.640,20.691 á 20.700,
21.711 á 21.720, 2.5.011 á 25 020, 25.901 á 25.910,26.051 á 28.060,
27.741 á 27.750, 28.841 á 28.850, 28.991 á 29.000.

Desde el dia 1.° de Julio próximo se procederá al pago del 
capital de dichas obligaciones, ó sean pesetas 500 cada una, y 
del cupón núrn. 2,,á razón de pesetas 15 de las obligaciones 
emitidas por esta Compañía.

Los referidos pagos tendrán lugar:
En Barcelona: oficinas del Banco Iiispano-Colonlah
En Madrid: oficinas del Banco de Castillo.
En los mismos establecimientos se facilitarán las corres

pondientes facturas.
Barcelona 1.® de Junio de 1882.—Ei Administrador-Gerente, 

Joaquín O. Piélago. —X

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra, Va

lí adolid y Zamora.

B o l s a  d e  M a d r i d

C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ía  3  d e  J u n io  d e  1 8 8 2 ,  c o m p a r a d a  
con  la del día anterior. 

CAMBIO hh CONTADO*

yONBOL PÚBLICOS ....

Dia 2. Día 3.

u  psroéiua al % por 4 00 laterio?... . . .  30‘20 80*45-22 4 (2-20
- ■ r * * so*m r2

no publicado. 30*25 »
á plazo. 29 80 30*12 1(2-25

íin cor.
TIO pub licado., 30'85 30*2.7 4 [2 fin cor.

1917 30*4 5-20
no publicado. 30*20 »

íder. id .exterior.,.*......................................... 8! *55 »
ño publicadot 32'iO »

ñk foae.rdec* par fe;ro-carnlcí,
.. ,L. o  r-ov O * , -79*80 . 60 0x0-59*90.-6045

60*10
no publicado. 60 íqO *

m%o vi «tonales de Deud* ainorlk
/abra k  4 por 4 00. , . , , _____ ________ 80*40 80*40-20-30-10-25

no publicado. * 80*40
& plazo. 80*80 »

80*30 80*35-60-20-30
filiales hipotecarios dea la Isla d ? Cuba... 4 00*40 4 ouh 0-99*95-90
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por BE

a n u a l . ¿   * ~ 4 00*40
no publicado. 403 0[0 »

Idem id. al 5 por 4 0 0 . . , . , » , . . . . .    » a
m  publicado.! 400*70 I »

4cck¡nce del Banco de Utepsáa.. 430 0(0 1 430 0(0-410*50
432 Ore»

no publicado. 4310(0 $
Idem del Banco dn QasíUD . ,    » 4 64*30

-■i.) . j & *.67 0(0
Mera d“;l ? w ;o  ♦ 1 - *>;<«> B u...  . »

C*iSzb*m ,úvm zlz-M't.x áBl fe lice ,

V ; , r V f -E4 tf ¿Vi'VcV;:.' , , , ,.f % ^
¿too?... . . . . .  I <*■ I S(8 fj Lorrra. , ...... J  p*r., *
r  l:.-V>Z.ZiiC ... V i fí B » S'r..-.
á b n e tk . .. q f 3(8 j Málaga, , . ,  J  : 3(S
Avila.., .  =,, \ . par. ¡ y  i Murcia. w, , .  «\ » 7(3
ükda}civ*, d  * 2 -p j| O r c v v ' . 5 » 3 ¡o

.. A - i[ C'?if'do,,. r, u J  -■ 0*8
. .., 1(2 v jj Palecok. , . .  n i

7 4 bao. . , , .  . 4(2 I P a í v . ' / E V  » ^ 4
C >í. , ; . . * . í rUwy.C'íC . . .  -• 1(4
tkcerof.  S' 4|2 j Po^á/-i.h.- , » 3r4
r  J - 4̂ 4 Itcsd   » 5(3
C**rva * 4 0(0 Salamanca.. . p&y. ¿
d  ̂ -■ S. 7ev';*e: ua. ' * Sj/3
G fl *>. par. Bant&ntler... » 7(8
Ĉ i Xc u*. i' 3(8 j Sta.CruzLá, a >̂4
C u  4 0(0 Santiago..-.. » 3(4

! *" - par. 'At Segó vis    ̂ nm
» iík |  Sevilla   .. x

t * • 8 4. ? ( 4 ( 2
i'S» » 8-4 fj Tarti:;?(>2-;4... 2> 5 s

1 ® J ;2 jj 'Veruub..,.... ^
par. !J Toledo    > par, ,u

í-'V c . . . . . . .  » e 8 jj y-aaol;?.... . | 4(2
» « 3 4 j! V3AvK-ik .. J: v 3r4

<• » Valladolid... I v a ¿
» ¡ V i - . 3(4

f ^  » ** v; J   ̂ 4 2
««v*...  ̂ 3/-v i £?.*' c'i J, pgj, a

t , r ' ~  "  * !?  i  * ‘i*

Bolsas
PARÍS 2 m  JUNIO.

i' 8 por 4 OS exterior*«, .•, - .• - . .  „ :ñ 28 7-8. 
|3  por 4 00 i n t e r i o r * « ú »

imzd&s • i Deuda am'ort. iaterícv;,......; , . ¿. »
|Idem id. e x t e r i o r , —  ....... í a
f Obligacioae.? sobro U.% Añv---

d© ,    * „ ». . . . . . ,  fe 500*00.
^____   ta>  ̂S por 4 . . ,  *. -, ,  •>,,»-- - i  ü% 8o.j p ^or 4 _v __ _„a c* 4 4 5*70.

dea* o3íáadoss ’& g l e « e § . *. . .«. . .  -, ,  -«* ¿ 4 0«•» -qá.
iurlcialea icubre m m m

jdón a c* a 9fJ días fecha, dius., 47*35.
x o < días vista, ir., 4*92.

Ma» btlla, a 8 días vista, fr., 4‘93.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id . 
O bservaciones m eteorológicas del día 3 de Junio de 1882.

’ A1ID3A y™eP®aÍl°a7L
«o***. > * tL »  " S i i i i r  ®£S“  íC!U;®

redacifla . ,

  S t ó  30í,. ^

ñ do la m.. 704*89 i 4'6 i -12 0 O. N. O. Calma . Despejado.
5 de la m.. 705‘01 19 8 43 5 8 . O . .  Brisa.. Ais. nubes.

3$ del dia.. 705*56 23 0 16(2 S. o . .  Id. fie M. nuboso.
P>delaf.. . 7o5h6 23'0 45 9 S. O. . .  Viento. ídem.
6 de la t . . . 705*32 22'7 * 5*2 • S. O , . Idem.. Nuboso.
B d e l a a . .  706*66 46l3 42*8 . S. O . . .  ídem .. Despejado.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra.. „ ... 24‘6
Idem mínima..   ...........  9*7

Diferencia.................      44 9

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 28'4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.   58‘0

Diferencia ...........      296

temperatura máxima á* cielo descubierto, junto á lft
tierra vegetal ó laborable ...........     33*0

Idem mínima id   ...................................   9‘7
Diferencia.................    23’ 8

Velocidad del viento en las últimas horas (kiló
metros)..  ...........   458

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  .........   4*8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

m  la n o c h e #. —O'S

Uuvk en las últimas 24 ñoras (milímetros) . . »

Bmpmihos telegráficos recibidos m  el Observatorio &e M a á n é  
bre el estado atmosférico en varios punios de la P en ínsu la , á 
las nueve de la m añana, y en Francia é Italia  á las siete, el 
dia 3 de Junio de 188$.

k\Xm  Twnpw*. airee- fu6m
Jcaromátrioa tura 

AOsĜ UIíAMS. ¿ 0° y al ni- oa grados cion áat m  - « « w  .
~  « e t - .

S. Sebastian. 757‘9 40*6 N . . . , .  Calma. Nuboso . . .  Trana *
Bi lbao. . . . . .  759*0 4 9*4 N , 0 . . .  Brisa.. Idem í d ^
Oviedo.... . .  757*9 <6*5 N . . . . .  Calma. Casi cub.L * *
Coruña (7 h.) 756i 4 5*2 S . S . . .  Brisa.. Idem Trancr.
Santiago—  757^3 45  ̂s ídem. .  Idem. . . , .  »
Ponfcevedi’a.. 757 9 47*6 rS.ídem. .  Cubierto.. *

O porto...... 761*8 i 7*4 O. S.O Viento. Lluvioso., Trana.*
Lisboa (8 h,), 761*4 45*5 O  B .. Nuboso..,. A. agí.*
Cáceres..... * 4 6*3 S, E . . .  Viento. Cubierto.. *
B a d a j o z - 759'4 20 o S . . . . . .  Brisa.. Nuboso... »

S.Fern. (7 h.) 764*3 18*7 . s ídem. .  Cubierto.. Tranq *
Seviliri,.. , . .  762*í 20‘3 S . Calma. í dem. . . . .  »
Tarira 7̂ 3*4 23*0 O. . , Brisa.. ídem. . . . .  Trana.*
Granada.. ¿. 764*4 i 9*3 S. O. . .  Calma . ídem. . . . .  *>

Cartagena.,, 759*4 21*4 S. O.. .  ídem. .  Casicub.V Trana.*
A licante..., 762 7 24*4 S. E. ido io .. Nuboso. . .  Idem"*
M urcia...... 761*3 2¿‘1 S. O. . ,  Idem... Nebuloso.. »
Valencia... .  761'6 24*0 Bnaa. Cubierto.. »
Palma 7ao*0 27‘5 S. O,..  ídem . Nubes. ., Oleaje.
Barcelona.,. 761 ‘5 20*2 E.N.B. Idem..  Cubierto.. Tranq.

Teruel    757*9 21 ‘6 S. O . „. Viento. Nuboso. . .  »
taragoza....  » 24*3 N. E .. Caima. ídem   .>
Soria, 7i>5*4 18.8 S.Brisa, Despejado, *
Burgos.. „. . .  » 15*5 S. O, . .  Idem . .  Nubes   o
VaP adolid.., 5 7J4'7 15‘0 S. O. . ,  ídem , . Casi c.ub.® »
Salamanca,. 764*8 1S*6 S. O. . .  Viento. Nuboso,.. >

Vadri o .. *., 7C0‘9 49 8 S. O ,. Brisa., Ais. nubes. »
Cscorial. . . .  76¿*3 16-3 S . I d e m  .. Nuboso . . .
G'urbtoúVcL 769 D 19‘6 S. O.. .  Viento. Idem. . . . .

762-3 21 ‘3 O.... . . .  dnsa . .  ídem . . , .  .»

París    "58*4 » E. S E. Calma. Niebla/. . .  *
Gris-Ne?.. . . .  75«*0 4 ;*-*2 E......  » Casi cubd. »
St. Iiiathieu.. 758 9 4 r 8 E  Brisa . .  Cubierto,.
Isla d'Aix. .. 758*5 170 O. . . . . .  tüom . . ídem.........
biarritz  758*4 47*0 N. Idem.. Casi cubA *
CiermonV...  759*5 4 8*4 O. N. O. Caima. Cunierit'. . »
Perpignan..
Sicie............. 762*8 24*5 E. Viento. N u b o s o , »
Niza .

Malta.. . . . . .  784 5 23*9 N. O...  B* iig* Despejado. *
Palerrao  706*A l¿6‘0 ». Calma. lriHnir ■«
Ñapóles  76i‘l 23*8 N. N, O. ídem..  Idem. ’ ! *

   -  764*8 24 8 B.* iíg.4 ídem. . . . .  »

RETRASADO.

Dia *.

Vatóosavilte.l 763*5 ¡ 48í» JS, O . . . ¡Bri sa. .buboso. . , |  »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

t.Vdos pártes vumi^idob por lo .i;:ma¿i.-UTí,mv-n Cx
M&Dideros púhii.co-7,. Intervéaclon VH?roím:- cr-^oo/v V i~ 
;ú.to do pulida urbana, resultan mc •.<* o c^ io e  fir> n n ía m m  
de consumo mi el dia de ayer los decientes:

Otwne de vaca, de á i ‘30 bese tus oí kilócrarro,.
Idom do cordero, de 1*15 á  1*18 p e s e ta s  el kijógruBu%
T o cirio añejo, d e  $*05 k $‘08 pesetas el kiló^ra/xv.
Jamón, de $*Bü á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0 56 a 0*66 pesetas el kilogramo.

Garbanzos, de 0‘70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á OVO pesetas el ¡alégrame.
Carbón vegetal, de 0*Í5 á G‘$0 pesetas el kilócrn- •
Idem mineral, de 0*08 & 0*10 pesetas el kilogramo 
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo*
Jabón, de í  á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*20 á u*30 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 18*60 u 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 ti iccilit^o* 
Petróleo, de 0*75 á *j‘30 pesetas el litro, y de j

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*16 pesetas el heelóliiro.
Cebada (precio medio), á 19*89 pesetas el hectólitro-..
Idem nueva, á 15*83 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas, — Vacas, $0$. —Corderos, 979,--Terne- 

res, 3$.—Ovejas, 1.—Total, 1.&14

Bu peso en kilogramos. . . • •»• • • • • • •  51

Bel parte remUido por la Administración principal i% cxmwms 
f  Arbitrios resultan $e-r los productos recaudados en wpifa¡ 

m  él dia ie  ayer los siguientes:

~ ~  -------- ------------------------------ T "«— * ■
; • « '* &?fiA55á«os. !>««. cMt. m a s  bs m».

T o l e d o - . 3 / M 3 ‘70 Ciudad-Real. . . . .  í .715*88
Segovia.. o. , . « . . . .  1.458*66 I Correos , 941 *$0
N orte... . . .  o, . . . .  9.49$*07 Mataderos.. . . . . . .  18.960*06
Bilbao.. . . . , , . . . . .  1.477*60 I Mostenses.. . . . . . .  1.796*90
A r a g ó n ¿ 785*11 Fábrica de gas „ .. „ ' »
Valencia. . . . . . . . . .  $.799*79
M e d i o d í a . + $1.901*071 T o t a l  . . . . . .  59,540*89

Madrid 3-de Junio de i m

Anuncios.

I MPRENTA NACION AL. —DURANTE LOS DIAS S 
I  y 6 próximos no habrá despacho en las oficinas 
de esta Administración con motivo del desestero.

T A COMISION INTERVENTORA DE ACREEDORES DE D, ANTO- 
nio Ortiz Vega ha acordado satisfacer á los que están reconocidos . 

en las juntas generales celebr adas al efecto y  en la testamentaría del 
mismo aprobada judicialmente, y por el órden de clases y prelacion 
que de aquellas resulta, un dividendo de 4 ‘25 por 4 Ofi á Venta de 
sus créditos desde el dia 5 del corriente mes por el Depo : irio-Pa- 
gador de deudas, en su domicilio, calle de Caldereros, nús . 7, desde 
las diez de la mañana á las dos de la tarde, prévia pres^ní ; ion del 
título de cada uno, para cumplir lo dispuesto en casos semejantes por 
el art. 4 .433 del Código de Comercio, reservándose la parvo que pu
diera corresponder á los que á la publicación de este anuncio tengan 
demanda pendiente contra la masa de bienes de dicho Ortiz Vega.

Los que sean cesionarios ó apoderados de los-'acreedores 'conoci
dos acompañarán testimonio en forma de la cesión ó del peácr^y los 
herederos el de su institución si lo son por testamento, ó de la decla
ración de tales si lo son abíntestato, y en ambos casos el de ia adjudi
cación si siendo varios se hubiesen adjudicado á alguno ó ¿ algunos 
de ellos los créditos contra el referido Sr. Ortiz Vega.

Yalladolid 4.° de Junio de 4 882.=E1 Depositario, Dámaso Máreos.
X—4VB5—3

CE VENDEN EN SUBASTA EXTRAJUDICIAL CUATRO SOLARES 
^  situados en término de esta Corte, afueras de la puerta de Alcalá, 
entre la carretera de Aragón y la calle de Vicálvaro, con una super
ficie total de 6.4 38 metros cuadrados 25 decímetros.

El remate tendrá lugar el 4 5 del corriente mes de Junio, ñ las doce 
de la mañana, ante el Notario D. Eulogio Barbero y Quintero, en sti 
estudio, calle de Hortaleza, núm. 5, cuarto segundo izquierda, bajo el 
pliego de condiciones, que con los títulos y el plano del terreno estarán 
de manifiesto en dicho estudio todos los dias hasta el del remate, de 
nueve á doce de la mañana. X—?597

S A N T O S  

La Santísima Trinidad ,  y San Francisco Caracciolo, fundador. 
Cuareüt.s Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS.

líSATRO í í í  LA CCMSDIA.— A las nuevo.— Oosnpañk 
italiana.—Odetta.—Intermedios por el sexteto. •

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Un marido 
como hay muchos.— Los parvulillos.

A k s  nneve.—Mujer gazmoña y marido infiel^— Una casa de 
fieras. ■

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las 
nueve.—Boccaccio.

CIRCO-TEATRO. DE PBICE (plaza del Rey).—A las cuatro 
y media de la tarde y nueve de la noche.—Dos-grandes-y va
riadas funciones, en las que tomarán p a r te  el célebre Capitán 
Cardono, con su magnífica jaula de leones, las célebres Váidas 
y todos los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.-Pá*íed da 
la Castellana.—Batalla de Teluan, por Gastellani. A b ie r to  a* 
público todos los dias, desde la salida á la puesta de) sol. &n~ 
irada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS—(Paseo de Reeole- 
tos.)—Está abierto todos los dias desdeñas cuatro de la tarde 
hasta las doce de la noche,—Entrada uiva peseta.

PLAZA DE TOROS.—A las tres y tres c u a r t o s . — C ^iída
extraordinaria á beneficio del Hospital p r o v i n c i a l  — Se lidiara 
cebo toros, cuatro de Veragua y cuatro de la viuda de Mura-ve, 
por los espadas Rafael Molina (Lagartijo), S a l v a d o r - Sanche 
(Frascuelo), José Machio y Felipe García, con sus ccrrespon- 
dientes cuadrillas. •


